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Pr-inciplos

LUIlI Xl'. rev ';fe Francia,
. ,.' }' LÓ Vlctim,a.E". Yo. de MilurIlpns.
Marta Leczínskn D·A~enson. "

. _ ,El Abate Beallv8UI.

'¡ El Altár,<;acrlkio.Felicidad de Netfles.
El ';Yo, Mm~ de Pompadour-.

" la Du-Barry ,"
de In Querid.1I Mlleo Murphy.

_- -,.. Jo'» Trnsson ,'
. . . • Robj:ri",

ta filnsor.ia ( El Aba{~. '
! s« Ayudant~.

! ~ Rousaeau.
¡ Ideas~ Montesquieu. '
) \ Mme. de Hausset,

I \VollaiN!, ,
Sensaciones, Crébillon, padre.

\ (Una pastoJ'ci!Jl.

, "

JORNADA PRIMERA,

,B.~NQ{JETE DE LOS F,ILÓSQF08

Ulil OOUI>OB, BIII TRUllO!!

Ln gran sala resplandece de blancura
pajo los haces de luz lllle caen de }&s ara-

.'



..

WO&.TüD

Aiui cl_ yoa ré." ea
Toa Ies arta. ton les~ to.I IN~. pIain;

Po.paAIou....._~

La _. le P.,... d~

cw.~ de toa' les ClIMn.~ eI"";\ -t -.te4.
QlI'. -.t si ... Mil élcneI!

.\edt.uoo, ~ori~u de F~ ~tin-.bre .......
rio de eUaara 000 perwi;.o ~ yelld~ el rarto y ele par
dar el tittlo y los priril~, ¿, á qan.... jMicMo la

T_M,,"

A la Áa par T_ q.e ... eddwajo ea la rlllliir _
~: 4 Ha!" aIgnas riyaleo! qwe d~ i la ....
T-.~ eHa ~a ~..v ltie. q-e to4u 1M __

.. .".'¿:;~;..~';'¡¡~1~'···
"....,. sw.u- illtel'k, ~'~, '" .

, >" "~1J ,.

,A ..1 ae. Ua_·~lI"o"~'· .

'"{ÓJJl'.&Ja
, . .";

¡Ah" ha Ji! A pesar de ello, 01' qmero'bie¡¡..Por ,ard. '81l ,

ya ftlp....lalDll.en FoJllaineltleaa~ »-M .,."... '

caDu.Lox

Y 'en la 'DD6Y1L reprellenlaeión del, DIIfIiIt, 8D Bo1teYll8, 08

8DYió cincuenta Íuises~ ,

..... ~, ~tllllJ1IÁ17

iOh;Orébillon! )ianejáiB la ironiacontr& mi y CNI olvicláill
, que l. faYorita exclamó O!l. dla:";. Qué me dacia? ¿ Cré~ílle~

está pobre '1 abandonado<¡",

CRiBILLOX

Si,l. excl~ción me v..lió cien luisee.

VOLTAr...

Pro~ón al Arte. ¿ Qllé decís, Montesquieo?

JlQU68Jl.AU

Honte&qoieu calla. Montesquieo le teme horriblemente á la.
sátira. Montesquieo supo un dia que Dupin escribla ona al·
tica i au Esprit dee Lois y visitó 'á la favorita. La crl~ca

no apareció; la critica fné prohibida, interdicta. Montesquleo

calla, 08 d\«o.

J((lJIftSQUlSU

O. digo, Roussean, que sois perverso. Os digo mu, vuea
tro CotdraJo Social es una impo8tura; y en "loanto á vos me
recerlail viril' en' una selva, como 108 hombrea primitiyos.



1l°X1'J:BQumu

Decid, si 08 place, lo bello legal.

llOll88Uu

Ello digo: lo bello legal es Duestra
mDlka. . Reina Maria Lee-

( Desde el roodo del 'al'df
la ventana del C d J o, por la ..abler
pel)'ilación de pe~re O" entra una sua"e

d~i~I~:jj~;1~~~io~.:~~~~;~a:~~~~
le que Va. I bi po. na risa cluspe8o_
crislllles de~~8 :. a 'lfbral'8e sobre I'?S
lencio que lIa C8ill~as~()m en el brusco '81

ultimas palabras 'de'1 (jI( o tO eco de las
arre mel..ncOJícos pensa 'll;O°i crUVlD el
la rgas ca ro vanas de bed01l!!n os, como /as
les nubios del' desierto. UJIlO8 Joa arena·

Los perrumps dpl jaNfn Se'd~vaDeceo

VOLTAIRB

(Qw~ hu ~L'lJlIJu l'! LJl.!SU pcr-Iumu.lo .te
111 noche ole\'"lverle la juventud oIpleoru
i'.t:lll) :

.a.j,-fa ét~lmaite~~I" .• qUll no :~~;I,~~~, ...
se, ". 8llbetanoiál.J. .taéimi~;FaJtiIr ''-:~ , ririDciP:)'
pi~ll qllela bírórmu,' • fraMQr, Doeir queile· OlfldaD lu
t'egial , es mily cómodo. Apar~tar ci~preci~ ~r eltu, ea
elt"Pnte• .I'ero es indudable que sólo 101 que 'Iu eoneeee, y
tientn;J tal~uto "demás, . Jlaeden hacer obra hile.., a6u vio
lando dicha. reglal. Admiro al hombre que, 00D pmo"ahe
olcitlor 'IM ,regl6s fllejeu Fa nj'or,1UIrlaB 6 cr_ oIraB "U",08i
pero me tlo de' 108 iUDcen!.,. que hacen y di_, tonterfu
porque nnnca las haiJ't4llncido y. afectan haberlaS oiVidado.
Aquéllol )Ienan,' el,lac¡o de 8U falta con su propio taleuto;
éstos le -lleuan 0)00 so fatuidad é ignorancia. B~ que cono,.
eer los pri.-cros prineipie«, par~ ,lograr descubrit.DI den,
vados, - hay que IüJetarsc al yugo de las reglu preestahle
cidas para poder apreeiarlu libertad y saJIerla cultivar

.útilmente ; ~ bay que ser tinté' todo' disctpnlo~ ser .más.•
tarde maestro; - hoy que cOllcelJír para pOlÚl"'fcrllflr."

"'Ló- bello DIt crece por generación espontánea en el pára
mo de fa inspil'ación. Homero puede llenar su Iliada con
nuecéano de saugre y Job su poema con otro océano de
lágrimas; pero eran genios creadores: la inspiración, en
ellos, iba hermanada á la idea,

En la obra de arte, la idea es el alma que hace palpitar
la forma. Pero la forma es el estigma sagrado de la belleza.
El estilo de un mal escritor ó de un eseritor mediocre siem,,. .

pre nos disgustará: será forzosamente incorrecto, rastrero y
chabacano, La obra de UD hombre de talento, DO paede nan-

.-;.

porqae IÓJO _o lo

~u

Yo DO be ,odido amar la 'favorita,
bello ab8oMto.

...•........ ' .~:_.., ..
•.......... ID ..mjé...........

.Y H eabe 'pOr _d......4. Jo bello.

~""'ti c-
.. :lbcWae de &lmpadoar .·Jo bello, "deefI ...... r 10
~ dip: el coru6a de J••.ajer, como la &iI.~ ...
blera BeYar ~ iIllCripciÓD: • aadio ha I~......
qle me ClI11re, .-0. cIigo qae DO coaoeéil la fa'fOrka. .

.II01ftDQ1II9 -e-

El .hombre e8 taD c¡~ico ~ae mllclta. "ea. d. Jo
qlle llIáa ama, por DO IDCllmr ea la befa de Joe .....

. ..



". "'e".'

oUNLLox

No;;ede haber dos juieios s~brel~. ~neQ. No patfIe ¡

haber dos ide.. para crearla, DI dos crllenos para jUigarla.

VOLTAIU

'\ia! No mil digáisqtle la Suprema Bellesa sólo.88 1*
tri~nio de determiuada escuela. Quien tal blasfeme ni puede.
ser artista Di merece el nombre de- critico. ElÍee~rarse ~eD-.
tro de. 'nna teDdenci\, artlstica ó de nna escuela c~atq~l~ra
para rechazar todas las demás, denota on ~m~ chica e 1m."
béeíl . El alma grande y verdaderamente artlll.tica s~be. com- .
prender y Befltir las obras de ideas y teDdenclas mas opues
tas' saile amar asi las o bras que son de so credo filosófl,co
eo~o las. que importaD una negación de éste; sa~e eontem
piar los paisajes más cllDtruios, los hombres ~as ant~gó-
. las I'deas más extremas, las sensaciones mas exóticas
DJe08,.JI •

El iDdividuo que vive dentro de su ald~hoel~ Y-,D6-q~lere
s;be; del resto del mODdo, es IIU necio, un ente desprecla~le
En cambio el hombre que recorre el mundo y .sab.e dls
cerDir las bellezas propi811 de la lujuriosa ~egetaClón de la

tó 'da y la desnudez 'helada de los ínmensos témpa-
zona rn 1 1 hi r la
nos de las ZODas árticas; el que ama por igua a la ina e -

íd d del cielo de Nápoles y la bruma desesperante de la
rl a . . ~.:_ mentt todos los
húmeda Amsterdam; el que sabe se,lllr slmp.......a
colores, todas las armoDías, todas las lineas y todas las fra
ses, es un espirito artista, graude y robusto.

JlONTBSQUlU

( TI'aduciéndole ú Cl'ébillon lASpalabras
del credo j: .

Qniere decir que Madame de Pompadour, aunque no .es
belleza legal, es siempre belleza por la forma,- aunque ID

correeta.

I~ÚI'~A -lÍ~¿. . " :::~'~"~~
SOD"- p....., 1:~~. cúo, parall'e;;~',"~.iaa·
1..1.:

"OLTAIU

,. ;'. '. -. >. .,...,' '.~. " .c. >--!;,:;.:?,j¿~ .
,ea .:.... lM1 .eiMrIta..' Y......... errortI'" .....,.·*Jjf
folldo de .6110" lo... Jrijoe'de' la iporáaeia, ...... ,.
loe deleeCos de fondo 1 de forma de 6Ite IÍOII"__ • la
iDteligell!lia.-~...ciG gil'"M t7iofllldtldd UpI....p..
.iftetirrif' eD .e.o. .Ieetot qlie importan iDDon.ciooe. "crea-.
oíODeI de DUIYU bell... .

'El Arte el ari,tocrático.. UDicameDte . 101 &co¡iclol'y lu
AImu sel~s puedeD deseifrar 8u8~euigm.. y deléiwH COD
8US misterio8. La Muchedumbre ama lo yulpr, lo fácil, lo
que hace llorará lu 'burroesitu y reir estrepitoulD88te,'
108 hombl'ell bieD eebadbs y uDcid08 al carro de la ntina

CÚBIIoLOJI., .

Si tal eoneepto tenéis del público y Ji tan redaeido j.z
giis el número de 108 apreciadores de la 'verdadera bel!eu,
¿para qué dáis á luz l~ obras de arte?

Lo mismo q:~ los utrOl! iucrustados eil las soledades' la
eonmensurables del infinito arrojan sUS' rayos luminosos. -m'
cuidarse de que nadie los admire; lo mismo qu~ lu /lores se

'extenúan exhalando aromas en un rincón' olvidado del p~

.neta, sin afáD de que nadie los respire; lo mismo que las
aves desgranan en el misterio' de la selva sus gorgeos, sin
trl¡,tar de que nadie se deleite con ellos; lo mismo, en fin,
que la tierra, y el mar, y el cielo . crean portentosas mara,
villas qne jamás descubrirán los sabios y que morirán sin asom
brar las muchedumbres, y esto porque es de ID 'esencia el
crearJas,-asi el Poeta, el Alma creadora. anima el mármol
arranca resplandores de R1I paleta, despierta acordes de su
iDstrnmento y estremece el orbe con las vibraciones del
verbo porqae ese es su destino,-porque obedece á DDa sim
pIe y sencilllsima expansiÓB Datural.

¡Sí! Damos á la Inz nuestras obras para las ahllaa que

f
>.~.~

f
'i"
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labidurla al 'Rey para
¿ y qllleo leba dado la snprema

j uzSar lo bello?

LUIS XV

( Sentón,lose:)

Tomad asiento, señores.

CBÉBILLON

la gloria Y la popularidad.
Los sabiol salndan reverentes

'\'J~~t~SS0:~S~
." ~,

- 1 n :conjuro, apare-
,1Cemo .í la V(),Z , en~o 'unn siluela' íe·

ce 1.1118 XV pro) seta O de los ojOS amo
men;,,". Trae en lonl. u esplritn estuviera
ra\n,\o celTO, como Si ~e.mie;o (uneslo. Su
('mbarg¡.lIl n por ':J1l in fAti q de una no
I'oca cOlI,ralJa ,ltce, y;ts dedos nos
cite dPsolnrlll Y 'raglca. () ~arfios de auor
[ilrnente crlspy,¡',s. ~~~ori'oro. indican el
'¡"le. sohre e ?ec II o interminable cru
!'lImbO <le un ~e~u(lnIP .g'oro-os inmensas,
znn.Io lus tuuen HS o' .

i"ncnloúloles de la DU~\~~ al cubo, enlre
Su ~O()l¡Jra se pre - " surgen tras él

opncid",les Y rullg"r;~~~a,lour, y luego,
pri mero ~1me, (e
el \1:nÍ,lro Manrepas.)

caiBILLON
.es de las ver

("'>llvencioO por las -ozon
,¡"de.s eler()as :)

. ':._ "/.;~~~:'.:+< 'f ~~::-".~"'"

:cv_k~¡'·....
(YIIlhumol"8.do:)

E~ el Rey.

iIovnsAu

Probadlo, eneantador yIOOdemisimo Tbraaimac
o•

CIl1IBl,LLON

No tiene el amor del Rey.

BOU88ÜU

Las NI/bes DO le acusaron, sino Anytos y MeHslos. La En·
vidia bace armas de las sátiras llterarias. Repito que s610
Platón abogó por él, y la posteridad le ba dado la razón.

](OIlTItSQUII:U

Si no tiene e(faior del Rey y si no 'blanda en ea cora

zón no es Reina ni nada vale. El Reyes' el MIIDdo; la Po
pularidad.

aOUSSEAU

TOL""t..

( ¡"ónicamimle ):

y q~e la Rein Maria Leezinaka, qle obNrft ~J.M
n'glu, ea rea.

KONTRQUIEU

Aristófanes no era ignorante.

,~'

RO¡;SSBAU

Soia CÚlico. Adal!ia 101 neelos con solllmal y zaheÑ 10.
aabioa coo impo.tu1'al. Yo no be dicho tal ~O...

JIOOSlIJU.U

Siempre fuilte dealengaado, 011 agradCllico la iuectiu..
Pero seamol C8utGI y'.tranlemoa. Acepto" en parte, "ueser..
reñexlones sobre el estilo, pero -ClIl "erdad 01 digo qucha)'

algo mis que eso en la carne de la belleza, Injlriáil á la
Reiua porque no manda, porque no .sabe imponerse despóti

eamente, porque no es dnel\a del Rey ...

j Blasfemas tu, retórico del Derecho! ¿ \.;uán<1o la mayo

rla de 108 tontos ha de vencer ;L la minoría de los labiol '1
A Sócrates le condenó la turbamulta de lo. ignorantes y de
101 perversos, y le salvó la nobleza y el genio de 8U diset
polo, el ático,

1
,'. .

,,
.,
~:

r..','



Sois cruel como las rosas, Perfumáis mi alma con el po
len de vuestro aliento y me la, desgarráis al propio tiempo
con l~ espina de oro ele vuestra palabra. ¿ Por qné me ce
láis con el pasado ?

LUIS xv

LUIS xv

Pero ninguna que al reclinar los plÍJpaJi08 me: diera, cual
vos, lasenaseiéu de una espesa noche eruzada por un pro
longado elaror ,de estrella.

¿No hay en lu Oíelades de oro de VDe8traa m8lD1ll'iaal
gona imagen adorada que derrame en vuestro corazóo el
mortecino p<:rfume de los amores inmortales?

.e eoafead" 8ire. 'Yo rilo soy bena por el~
qUé derfamái.alObre mi.

lUOl. DB POllPAOOUB

LUl8 xv

Tenéll respliuulor propio. numinasteis 1M bOlqltS ele _

dlldu ClÓn el raplandor 'de ,lociérnagas que vuela de VDeI

trile ojos.

lIlP. DIl l'OIlPAOOUll

aayen vuestros domimos muehas Rlujeres que .resplalllle-.
cerlan como auroru si el 1101 de vuestro amor qui8iera al·
zarae en el horizonte de so vida ...

,~1~r:1T~:

." ,..t~('~i~"~%?" .... .:..,;¡"~._,,,."~T.::':':-:"C~~~:!F
: :'~6I; jO ~ :dea-tkola Jielf. t ¿1I~' teD¡o i ~¡ WoJa
..~ ~a ~toao.lftI8:~? --

.~:..:

. . (Colt lí'ftV«lad:) .' .
La.. .' ." . . '

r... y...w.....w. ÑIo We• ...",... por ,111;......

JUlK. D& POllPADOUB

Cou seguridad. ¿ No lo
recordáis, señor?

LUlil xv

PRIMER DIÁLOGO

.LUI8 XV

~. ». POIIP.t.OODa

(Comó quien tia una '~ión:)
¿ y por la be1Iesa?

1Uu.a'.a.a

ta l lróni,camenle. mirando primero' \. 1
. IN Y ul"gO" l.uis XV:) or-

Por la Belleza sDSpirabao antes 1011 -

sólo SD8pira noestro Sellor y Re,. graodes po*-; -,

e (InIcian"" ni mismo ti ..
gos, que deberán d~I'~4ernpo t~ ~ltél()·

~.-a'8vez:) .

Si, ahora lo recuerdo.

M. de Voltaire
ble M -d ' me parece, ba eaotado á ouestra Aa'm:"'-- -

me. e Pompadour. - .. q

lOB. DB PO)[PADOUIt

j Dios mío! ¿ Cómo un R
tes y lu Letras 1'1. ha ~e tener preseote las Ar
J

' cuando los altos rnt
a Polltiea eatin confiados á SD' man:;~es del Comercio '1 ;



( BAj'), :i Montesquíeu )

Yo procedo con nobleza, Si ironías tengo, no son para el
Rey, sino para esa eortesana. que me Dlurpa el trono. ¿ Por
qné Luis XV DI' quiere escuchar mi defensa.? Yo 80Y sin
cero; yo no exijo reinar; yo no quiero imponerme; no pre
tendo ser el mili fuerte. Pero qlle se me discota, que se me
deje bablar,-y entonces si nada valgo, que se me arroje.

llAUIlItPA8

llONTESQUI¡';U

Habl~is con verdad.

..::' ,.';:~I<::'~~< . . ~
.. v;" • ~\\_:.~:,. ,¡~' .

ltOl(ij¡¡;¡¡¡¡il."·";: .

. ( PeIlMtivo).

.¿ Ello piensa Roulleau ?¿Seri yer~adque la Reiná·.. ..
beUaqa8 Kme. de POInpadllur.? 'Ea verdad que rn¡elpfri~

tu' eItá tI;Irbado y v_cilaal empaje' de dudas cruel". 'OMio'
y DO creó que el Rey sea la etprlilli6u de la verdad abio
luta; y DO creo y creo que la Reina lea vlctima de. iDjll.ti·
cias ahominabtell, El aombre de Maria LeezillBlr... no el pro
naneia~amá8 ante Luis XV, eomo si ella no existiera,
como si 8e tratara de hacerla olvidt.r. como 8i ae la des
preeiars, tanto que ni aúo para humillarla se la pudiera traer
á cnenta. Verdad eII que la glférra del silencio eil la flOica
que pueden bacer los ennneos inteleetnales y los malvadvl de
profesión; pero, ¿.qué otra C08a que malvadOoJ y- cretinos 80U

- 108 ·quehalagau los oldos del Rey con 108 nombres de helle
zaa dndoaas ó discutibles? La belleza de María Lecsíneka
.es demasiado soberena para que no le la tema, para ·que
no se trate de hacerla olvidar. Y, p9r~ part~,. la adulo- ,
neria servil marea á Luis XV, impidiéndole hacer justicia
estricta.

ha cantado la her-

cn~}~~;l:~cie{]d , UIl ¡'¡HnO dl' jacintos," C(¡:l

¿ Me creéis, e t .
les ? 11 onees, mas hermo.a que Fclicidarl de Ncs-

LUlI ~v

. .
..........AJIOQ

Porqae'en la ltanDoafa de' YIl4lltrol b.o- Al- 1..1 .' Ja" '.
.meaco. ti" v..v....,... .

. e mlJerea olndadU; porqle ea el aro_A ~_ . '. .
trol " '. - .......-
treos11l8plrOl IleDto erri,tíeul pertomel dI!otra -beIJerU d..-

, ,allM; porqa& ea el voelo ler&110 de Yllellr.. .111lII..
.admbo la nOltalgia de /llgRo cábdid l" 'ti .

J d . o IMO yeeh o 800 r_
p In or8!l de oro. . . .

LUIS xv

Si he olvidado, es porque no he sentido.

10111:. DE POJlP.\OOUIl

( IljPlld"l.

L ¡ Oh. no! Sé que COmprendéis la hellen como para
e v., que no lo es, no me iRflinda rccelol' ~ que
lIado,-y temo lo de8conocido • pero temo el pa·

M.a, Da PO.4PDOUa

¿ Teméil que ella "

ilOU8S1i:AU

SEGUND) DIÁLO::W

.ONTE;lQUIEO

l A'OlllIJl 8 J o ).

¡ El Rey no recuerda si M oc \' It .
d

. o aire
m08Qra e Mme. de Pompadour:

Eso 01 demoltrará
que la Reina Maria L

puede ser popular, eczinska tampoco



¿ Por qué la amó entonces? El que se burla de lo que
antes ha admirado; se burla de Ili mÍlmo.

BOUSSBAU

VOLTArBI:

(Vuelve á observar al'MinisLro y ya DO
ve á In Reina en el' claro cristal de sus
ojos). .

He he eqairoeado, En verdad qae si el hombre DO faera
tanyanid080, s,abria muchas 6OS&8 más de 1.. qae 8ábe.

CIlÉBILLON

1I,>de Voltaire, ¿ Vd. juzgó hermosa á .Felicidad de Nes
lee? ..

(Mirando nuevamente á Maurepas, que,
escucha ahora á Montesquieu. advierte
en sus labios la sonrísa cansada de la
hermosa polaca).

i, Hermosa, habéis dicho? Pero no, Crébillon ! ¿ Manrepas
no 'ha qnerido decir eso?

( La sonrisa de la Reina ha huido, como
intrsnquüe, de los labios' del Ministro.
Voltaire vuelve Ii dudar).

FA! más dificil comprender á un hombre que á todo un

pueblo. Este Manrcpas me aterra.

(Dirigiéndose Íl Crébi llon ).

LUÍl XV ha dicho que Felicidad no era hermosa,

,......
. (0bser,a !ija¡pe,iCé al Mi~. Y•. 4U
ra~Le UIí ~lldo.cree ndvertlr en 81.11180
de sus pupll.. la Ima~n de !Il ReIDa).

¡l'elieidad de Neelll8! ¿A. que me la nombra ahora este
coDc1eaado·.anrepas? ¿-Querrá ,denigrar mi8 elogios á la
bella TeOná '/

TEltCER DIÁLOGO

..,

1Ul1UP.U

P- "file mérito mío el! el que quisiera conocer.

........8

¿Vallo meJI08queJlme. de MII1I1,. qaeJ'eJ'.... deN..
1., qae Jllle."dea ~...., qDe, Mme, de PO~? Al.
~ ha de ler mI mérito~ y ello ea lo qae PNteiHIo: pe
le me ~j~ CII~I el, No se me jlijarie IÚD 1'&IOaeI,' ao le ..

ataqDe 81D motivol, DO It\ me ólride 8iD lOII1eterae , praeba
Poco valdré; pero, tal vez, algnDa, de .... dam.. '1 HIori,
tal .alga menos que yo. ¿ Creéis YOI, JI. de MOIlt 'e
qae lOy enteramente despreeiable? eepí .,

1I0Jlft8Q0IInJ

JtI Rey ,08 !lió 8n favor an, dlaeomo se 'lo dió á todas
eaas favoritas qne precedieron á Mme. de Etiolee' la al
tán mérito tuvistei8. ¿ y quién puede ..~ '..
6Jti¡pa DO pasa,rá a1giln df.a? ramos qte esta

VOLT.UU

(OfendIdo seriamenlo).

i Ah! ¿ Conqae la gloria y la Popularidad no sabeD d .
cautos y rendimientos á la Marquesa P d e mJ8

Deeesario que la ironía de Maorepas djga~m!;8 Dar? ¿: ':
para que el Rey los recuerde? . p"rtICt, Sire ,

No lo extrañéis, El R
lea. ey ha olvidado .lÍ Felicidad de Ne.-

,



VOLTURE

". ?:"'.~~ ~;~~,:r:~' :.;':;/::;-(:r;f~'~7~~

leri

..

' . ..

.'

(Algo picndo ).

Señor; para el hombre recto, su mentira es su propio cas
tigo,

¿ Dicen?

lUUREPAS

( MálignamenLe l.

LUIS xv

Yo os jnro qne he sido y soy sincero; pero ved, amigo
mio: los Reyes pneden equivocarse ...

( Todos se vuelven asombrados hacia
Luis XV. y hay un momento de disimu-
lado confusión Mme. de Pompadour mi-

LUIS XV

TOLT.uU

Creer 80, sr milmo 68' toda la fnerza de 00 hombre.

. 'KJOl. D. POJlPAOOUA

.. Sire; ereo,.io embargo, que habéis descendido muchas ve
ces hasta et alma de Felicidad para que 00 hayáis bebido
en so clara y re(rt'llCante linfa.

,'l'rlanf& ~o ulla, pero cial oa maaos iD" pOrTel'8&81 Para
.-te muero Roy, .pejo de la Tolubilidad,-como' para C&lIi
iodos los ·holl1b,..,-1a mojer adorada llIl la que le 'da UDa
séDdci6D DUe.... Pero,' yo triuDfaré de esta Dueva y más te-
mible4 Clot108&l1a IYo veoceré! '

Sois buena con los ealdos : tenéis nobleza de alma, Pero
en' verdad os digo: no he conocido á la duquesa, M:r. de

- Voltaire; vos que dicen sois nn sabio, ¿ere~is que he dicho
verdad?(Contestando con rf'ndimiento á la insi

nunnle pr"',!untn ,le Mme de Pompadouei.

j Oh! ¿ Quieu dijo nunca que Felicidad fuera m" hermosa
que YOS, Marquesa? '

BOUSSBAti

VOL""I••

Cuaodo' dudamos es cuaudo eatamos mas dispuestos á
creer. Voy creyeodo que Maria Lec~ill8ka es la 60iea ber:
mosa.

(Pllra ~i l.

Tú mismo, bribón! Tú le diste un día todo tu amor, como
se lo diste á Mme. Mailly. j Hien se ve que poseer uoa mu
jer es dejar de amarla!

( De estos [''eti ,1(6Jogos, 3' al terminar..
Jos los Interlocutores DI mismo tiempo
se riestllen <:lorll y distinta la pregúnta ,fu
Mme. '!e Psmpndour: • ..Meercéi•• e..ton.
ce.; "o~ h erma .•o 'lile Felicidad de Ne".
te». • con que lerlllllHI el primer diélogo).

LUIS xv

CIIÜU.IoOJr

Fu~ .bella uo dla. 'Nueli!ru ideaa IOQ liaedrol Haddua.

1IOU88&\11

La belleza es eterna. y el Rey olrida á FeÍioidad eom
I'd • á' h o

II VI ara esta erlllosa burgaeaa. ¿Será fallblo Lli. XV
y no diseernirá la palma á la mujor que real.outo la mo.
rece? Decidlo V08, ..bora. .

LUIS xv
Silben los deseos de m' .

.' I corazon como paetores enamora-
dos y sedientos para llegar á beber en tu boca eo ~
ras de piscina el a ' n resea
ti t d ' gua clara qoe 00 cocontraroo en esa otra
uen e e la felicidad . . .



VOLT.UU

(Mirando Con a.lmieacíou á Rousseau y
deleitado COIl su juego ),

IlAUREPAS

¿ Me permitís que yo os lo haga, marquesa ~

I en viento helado entro por la ventana
v hace p~l f'elflPCpr Á Iodos Jos comensales
Las Iuc-s tíe mh'nn. Y, dur-ante un instan
te, ° parecen bJandÓ,;"s. Voltaire observa
nI ~Jlnistr') y Cree ver la n-oma de su pr.o
ni~ espil'ilu' en 1"1 cr-ista l de l!queJlos ojos.
),f¡-,nlpsqult'U y Rousseau cruzan miradas
atonítas. Y Mmo. de Pompadour, t?Omo SI
ievera en]" Iimpida frente de! Mínistro las
fr;Jses de la estrofa que debajo. de eU~ se '
YAn hilvanando. siente que de sus mejillas
hu ven Ius urnupolas de fuego para dejar
sitfo al tropel de las pálidas rosas-le que
brotan deLacibnr de su alma j.

¡Aaomhroso!
LUIS XV

(Tomnndo para si la exclama~ión de
Vollaire ).

Asombroso, ¿ verdad?

](](E. DE POllPADOUB

Por eso, sin duda, sois todos tan galantes, Ninguno me ha
brindado UD madrigal

CR:ÉllILLON

El caso es que por hermosa que fuera Felicidad, nunea
alcanzó el grado de belleza que representa Mme. de Pompa
donr.

llAU&KPA8

U.lirando con piedad á Luis, XV).

Rey de' Mentirijillas,-Señor de la Naciún,-SuO:;a Volun
tad y Sabidurla Suma, los, verdaderos sabios te desprecian;
y sólo te buscan, para lucrar CaD tu ignorancia, los rufianes
y las pr08titnw.

U~-.vA

re 8jamenteatRey pera haéetIe ~r~
mi4lPtru qwe R~uueau. ~ .....JIi~
pérfida. llIl hace el detlCrefdo ., le obliI8'
explical'llll. EnUelanto. Meu,.. _!'fe
como si esa sola frase beatara' ......r
toda su ~ida. 'Voltaire quiere ~.
muy enojado, pero en el tondo 4!Y«I'tidO
sobremanera ).

lt8

j Oh, bah l. ..

Sire!. ..

aoussuu

ROUSSEAU

Os burláis, Sire .. '

j Qnién lo creyera! •.. Decid, decid, ..

LUIS x~

Cuando Felicidad de Nesles era mi amiga, cuando reiD&ba
la mayor intimidad entre nosotros, cuando su Pida fOl"JIIQ/Ja

parte de la mía, esa mujer me era perfectamente desconocida
-aunque yo creía entonces lo contrarioj-boy uve lejOl de
mi, hoy SH vida en la mia, es sólo el recuerdo de boras pa
sadas, hoy me es indiferente, y, sin embargo, con sólo verla
anoche cinco minutos (como se ve it una desconocida) la
he juzgado, la he comprendido, la be cono-id " al fin. per
fectamente.

LUIS XV

) Si, los ReYIlII se eqnivocan-por su cnlpa ó por Ja aJeu
-y ,el mundo les &enea de mentirosas ...

lIlIK. DE POXP.t.DOUB
-- %

( Xer-viosrsima ).

!J"
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¡Él conoce'los frolalea
Mejores de nUe~tra tierra!
j Cae alegre donde hay yerra!
i~abe los usos de aquí!
i El se emborracha en las ans!
¡Se harta de grall() en l&!l tr'\( •V' , ¡ as,
i ive Ignal en las orillas
Del Uruguay 'loe del Yi ~

¡Como es libre y es dichoso
E~ gallardo y pendenciero: '
Con los fuerteg altanero;
Con el hembraje, galán~

Oo ... u...... _

¡Et COmo DD pacho de autalo!
jEt DD payador t••oeo!
j Adora el mOllte eepioOlO 1
¡.No aeata niogona lel!
1Ciando IIObrll 1.. t\l'acllI
Doode el coleo !lO al~
E&earbea y silba 1 danaa
Sobre los lomol del baey I

i No tiene pago ni nido!
i Es de la selva el matrero!
j Pone. en el nido primero
Qae le ofrece el matorral!
¡ Otro cOid&ra su eria !

¡ Otro alzará 80 nidlld&
j ~~l vnela, con so adorada,
LIbre del jan':o al zaQZ!lI!

..
'...Dé a.entura en .veaCnra,

De earemada ea enramada;
Pasa la macióll dorada .
SiD mÁlJ norte que el pl_!
¡Del "ligo pai..... je
NlIlloltro tordo es el rele;c.
y Iálte. al llegar á Yiejo;
Todo lo que bay que aber!

CnL08 )lOXLO.
JoliD de'1902- ~__ _ =-- _

~ BIBLIOGRÁFICA

......::~~>.;
XI El1Iani de la aIDbrla~
Se bate .eomo \Í1l Mejl.:;
Corteja como DD Don JuaD! '

' .

BL ÓBOLO DBL HtTO

RicaTIIo Sáncbez ha editado en un ~legante opúsento los
versos por el eseritos y recitados en la fiesta celebrada á
beneñeio del H08pital·Asilo Español, en la noche del .sO de
Junio próximo puado.

N'o es Ricardo< Sáuebez uu deseoeocido en nuestro escena
rio inteleetnal, S¡s primeros trabajos literario8 datan del año
1880. y ya en 1883 había publicado una colección de versos
con el modesto y acertado título de Ensayos poéticos, en 108
que demostraba. su facilidad para la versificación y se presen
taba como poeta de ·sentimiento.

•••
En esos "Ensayos poétieos " y en otros trabajos poste-

riores dió Ricardo Sáncbez claras muestras de sus no vulga

EL TORDO

,-~,...--,-



'1&-',_"
: ..~ '. .."':.;....1" .... ..".". >. '. '.

ftll J j ~" .... ,;iIIa. j'.'I,_
Wlupr 4e .

LoI trabajot meDci~ I1Ie;ou ... pI'C'..... '7 .......
¿Ha reali~o yelote dOI despllés, Bieudo' 81...... lo

qoe le téDla c1~recho á esperar de 61? .
¿SU8 trabajos más recieutes reyelanp~ iobre' •• >

primeros elllla,Jos, y perfilaD eon caraeteres. de alto rene"
... persoualidad de poeta?

Nosotr08 pen8am08 que DO. ACllIIlalaOl á Sioebes de lIaber
deCraudado legltilDa8 esperaoUl. So lIJama prodlledós IJ
6lJolo del /lijo, no será 110 retroceso, pero &ampoco es ,.-eje
qae a1~tJn&Il de 8U8 poesías javeniles, -'-e808 primel'Oll ballMI
eeoe de 80 alma de poeta;

.... ..
El óboitJ dd !lijo, poesía de oeasién, escrita col_ ~"*,

d_IIda de galas de estilo, de forma quiu. demasiado des
cuidada. 1 en la que .só!o merecen elogio tres ó cntro es.

trofas, DO es lo que Ricardo Sáncbez:, hombre eIIúldi08O. de
criterio eenánime y de gusto delicado, está obligado i dar á
8~1 ie~tores, y. más que todo á la literatura de so paitl.

; Tmte destioo en quien tiene alma de potta 1 es capaz
de ob.as meritlsimas, descender al rol de Coplero. que 110

otra cosa es quien busca .inspiración para- sus eaotoll ea el
Sj¡lIboli8~o,de fiestas improvisadas. por mny Dobles qae sUD
8US propósrtos y moy grandes y generosos 80S linea!

"" ..
~niz:i 110 plazca al autor de El "'bol" de] hijo, la roda sill.

eeridad ,con que manifestamos nuestra humilde opinión 1I(.bre'
su trabajo, tanto más cuando ella contrasta grandemente con
~os homenajes con que sus amigos y admiradores le a&al&
JaD.-Pero no dudamos qne Sánchez sahrá apreciar debida
mebte la imparcialidad de nuestro juicio.

-r--: ., -'.:~.'f-~
'::;' ;":........ -rr > r- ,'_. .,~. "r r ":._ ...:~:~~.'

~'i#:~i¡,~'~ lfIJD4 . .• ' •. Ú~., :::::., .-

8i 'Bieario~........ poéIlapor.,.~' u.. 4e~:. ':: .
Il .... iltlaloII.,yebl&eaIOlJ DO bu eido eeUrileapara,l... .
tllraliteraria, '1 .i más qoe todo ambiciona para su 'nombre
1IIt at.bo de perdnrable gloria, está íorzo8&meoteob~do'
_ tU prodrillCioDeI alceains, á ser más 4l~irnte eoDligO"
..IIlIlO, y • ,poDer en las estrofas de sos venoa aparte de la
..quili&a deHoadt'U de 81la senlimientos, .00& forma- más .ac
ble, nn estilo OlIidadamllnte acicalado, y 8i es posible, jllnto
con I~ originalidad 1I0a mayor profundidad de pen8amiento.

JUAlI FlUxan100 PIQUET;

•
VENID

Celeste mirada
Que ofrece á mi alma robusto s08téo

. Alzando de ensneños la alegre bandada
Que evoca á .su paso, doquiera, mi bien.

Graciosa sonrisa,
Ternura de un ángel, halago de Dios,
Encantos süaveé de lánguida brisa
Que viene y nos besa dichosa á los dos,

Palabras sinceras,
Estrofas que tiemblan de fuego y amor,
Qne tienen rumores de blancas riberas;
Destellos de Soles, perfume de flor,

Venid tumultuosas,
Decid que mi dicha no es sólo ilusión,
Que en voces que siento llegar cariñosas
Mi amada repite que 'si al cora7:<Ín.

Decid Q.ue me quiere,
Que al verme recuerda la, flor de azahar,



I1

,~.;~."...:'::!~¡~~f::f~~:!~:[~~r:;;7:~~t1fl

'tetea qtIe;lod~ÍÚlil·~.~......o""~"'!l:~,
qh reepeeta al tUDa. ... tt.. forlli,:......r.: .
cidOll por '11. ley. 1.& ula&eMia del· dereeltltno k.,.;. ....
cMario qne éste *' '1lIt6 .ulpelldidopor.... eoadieiÓll ni<
80 ejerciuio por no-plazo 1M) ".lID. La pr~~Ó11 uija-
SU el derecho (CM Ciy., art. 1162, y. ~ taoto, ... ve.
cumplida, la acción no .,. preeeJeDle (CM. C¡"., art. 1169'
ino. 2."). , _

El acreedor bajó condición Bnspcllliva no neQo no der.
eho .y, pOr OoD8igllionte, D.G' ~ene acoión para pedir el eam
¡ilimientó, 'd.el 1l0Dtlllto~ Sin em~lIrgo; la ley le olorp ·ución
para- iotÍ'ntar medidas cODsm",atorias, cosa que 'ÍIcO~ ea
oposición con lo anteriormente dicho. En este calo el. acrée-

.. dar DO selieita el enmpliinieJito de' la obligación, es decir,
el amparo de nnder~clto 'que .~lIn no tiene exieteBeia; lo que
hace es ejercer una 'acción para· pedir 'Ia proteoeíén de un
derecho qQC ha nacido J&., desde que la ley loinYi~te de
esa acción por el b~cbo d~ .haber· verificado --t!í eOJ;lb-ato oo'n
dieional (Cód Civ., arto f397)~- La acción para 's~licitar me
didas eonservatori'as no -sale de¡' ae~~chó que aun 1)0 lJa na
cido, Bino del derecho que nació en 'el momento de eon.tra-
b~ :

Siempre en nn juicio hay un vencedor. y un vencido, lo
que viene á mostrar que una de laspartesíio tenía dere
eho Si esto es cierto, ¿cómo se explica, que no obstante no ,
poseer derecho haya podído deducir 'la acción? Algúnos. han .
creído, en vista de esto, que la acción no es, el medio de '
hacer valer IIn derecho, sino más bieuel medio de hacer
valer una pretensión de derecho. Fúndanse en que todo el
que 8~ crea con derecho puede ir ante la justicia á discu
tirIo. A pesar de la apariencia de verdad que tiene esta opi
nióu, creemos no deber seguirla. Sin derecho no hay acción;
y cuando el Juez declara el derecho de una de las partes,
declara con esto que la acción es procedente y ha podido

JOIli SALGADO.
.».

u. LA ............... ·;:.

••y lIIIItÜII _ ojoe ' , '

9-e ••, 1- , ' lo ~._ .

. ·DE LAS Ac;CIOXES 'EX MATERIA CIVIL
•>oa

EVGENIO J. LA;....II;LL4

...)'.~- " -: QQe gOlo li el cierto
: 'r... :ribrlln acorde. del hilDllo D.poiaI.

:ra,~o·har·en la aeoda teaúhle deeierto
Ya ~ó1~:!,dorad~,'1~ loy inmorial. '

:10. El derecho, el interés, la calid d .
la parte ó la personería l' a y la capacidad en
condiciones que se . en e representante, Son ,.. coatro
en juicio. requieren para poder ejercer la aeeión

rr 1.0 lhaxCRO. Salta á la vist .
la acción que 1 a que, no teniende otro fin

. . e ampp.ro del derecho, faltando éste falta la
propia razon de ser de a uéll
hemos tlicbo, que el d. q" ,a. que no es otra cosa, eomo

erre o lucho raIN" P
preciso que el derecho . . ero ante todo. ea

exista, es decir, que rcuna 10B carac.



' ...:,.

.. ~.:ih ~, i 'J 1 ·

_ ....... lo ,Ilacle ui e'."II'" qM _ ...

dio Y ._ Ia- ueió. 80 pMO MI lo .. la
~ Lo. efedoll de la' lea&aeia jlldieiahe _ - al
d~ ea que el jaieio le .. iaieWlo Y la -
ttida. ueción faé diseatida eee toda a.,libld,~
8O~eraqae. faé reeltauda ea el ÜIataJIte' ea... .. .......
La DllperfeeeJóu de la oaturaJer.a .......prolla1le •
atelUllO dónde Be llalla la razó.. Si 1_ jueeea h.er.. __ '
na IObreuatllralea la auión sólo podria ser ded.... el
41ft reafaeute ea daeno del deree:llo, pero 80__ ..

1 ~. po.eea el ,d~n de la infalibilidad, ae reqmere 'ltte el
41end1o le exb!tiorlee por medio de la praeba para qlle
... d:ar sa fallo ton eoneíeneia, El qae liti«ü lia 4-=':
110 p.do haeerlo, y ,,1 ui deelararlo se le ~ ,las' earpr 80.

eo~aelielU de so toud~ ICód. de Pree., art. -166).

-t' ~.

(1) GRA~...T"" _ Trll'lHkm.t t titIla ~"Ul" pág. 51.).

, .! 1 IUE&t~l>, ¡'_~"pírirú dt'! Dtrtdk' Rr¡rntJIIiJ, tnm·\ 4.·. r ág-.
3f

>1.

.:. ~

13: Un a1ltor italiano, Letterio Grasata; sostiene qDe deSde
el momento qae ea aeceaario pedir la protección. de. la JUII'

lieia para 8n- derecho, éste se convierte en i,.,.é&. -La ley,
dice, no ,habla más .de dereeho, sino de interés. Ellta expre
sión -representa nu concepto que tiene nn contenido mayor
que el de dereeho; ·porque el derecho puede concebirse en
potencia y como tal formar parte de nuestro patrimonio; pero
no es anñeiente para dar _vida á una acción judicial, para la •
cual debe el derecho l1ab9r nacido y entonces es un inte-

rés".(l). ¡
La confusión de IOB tér.pinos trae la confusión de las

ideas, La palabra interés' puede ser tomada en muchos sen
tidos. Claro es que si la tomamoS como expresión de una

utilidad, ventaja, goce, etc., representa el contenido del de
recho concreto, aun en estado pasivo, desde que los_ derechos
concretos no son más que intereses jurldic'1mente protegidos.
Pero esta misma definición de los derecbos subjetivos nos
dice qne constan de dos elementos: "nno sustancial, 'que re
Bine en el fin práctico' del derecho que prodoce la utilidad,
lag ventajas Y ganancias que esto aseguran; otro formal, que
se refiere á ese fin únicamente como medio, á saber: proúC

ci6n del derecho, acción de la justicia" (1),
¿ Pero es á ese interés al que se refieren los que tratan

del ejercicio de la' acción? Ese interés corresponde á la
parte sustmlcial del derecho, ·á su fin practico, en tanto que
el interés en la acción debe referirse á la protección precil!a

tlJtrée .. uet6il DO • cluio ele! d~o '.e·.e 4DteIfte,
tieae el. ~Jw¡o deree1lo para pedir la .dOpeiÓD de _Mi·
d... OOD~e"atoriu. pórqae de 10 Mntrario.. iater#l! DO ,le,
ria kgífiMo. Condición q1le eIellCialmente debe tener para qlIe

,.oda lIer tomado en Reata.

•.. ...

":'.' .,;' ~-"-
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Z2. :l, h"Tll:lU:S • ,\. .'.-ra ' . ,pnmera nsta, diee Xaueini (l • pedie-
pa.!'ffff que la existencia de an intem en I

fura ana condición distinta de la de 1 ., _.J

e
d&etor-d .0rffe." r _. - a propreca el de-

.' . pe u por poec que se piense se eeha de Ter la di-
TefSldad de las dos coudiciones Puede ro - bi ~
.. íadíridao da _ d u~_ en eoneebirse

ew e IIn derecho .- que •- '-- - -
Ka¡;-I. icterés en , . ' srn em_rgo.•o

protnover un juicio P'" no haber sid
~aJo su dereehc ó hallarse .-a' _ ~ o) eon
ó .d . • • esrableeido ea OCTo jaieio
_..:;:;,u. " por otros medios sin n~ces,d ..d de pro¡-id-ellcial
J e e!'. como. p<'r el contrario uede -
~)U, interesada ea la ded ' • '.1 pue , concebirse lUla pero

ecueeroa t! an3. a ":
ll') ~r>CI:~r a ella el CC1·Jn. 11<) obltante

_ derechu que s" disc:lle h --ud 1
as-I pvr telZer t';¡ rl;'1 espe-cial ' aetC o o" . - mente La.~ e.~~:u.le$ e..-··
CileIlC¡&S de la J,,-" ..' ''u d~' l' - , ......_ ".,'-" ll¡gl" q .1 .dan.-, "0'-" -- ~ _ j ,ce pe' nan red¡¡ilJar ea
__- - .' ~ ent'.(~· e que. en este ca......'. ~i bien el q.e

){,'t\.::...~ ~ .~..L'I::..-.:. :'0.:...... ~-'.,

> ~~•. .:=. ,.~",;".;> . -t _ .• ;.:..; ::;...
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IS.-TóC&uos ahora estudiar las condiciones que debe lle
nar el interés para' que pueda ser motor' de la acción. La
doctrina y jurisprudencia actuales están de acuerdo en afir·
mar que el interés en la acción debe ser legítimo, directo y
actual.

A) Un interés es legítimo .euaudo se mantiene dentro de
los limites del propio derecho; es decir, cuando se funda en
el derecho. Nótese que sólo los actos expresamente prohibí
dos por la ley ó las buenas costumbres son los que el hom
bre no' puede ejecutar; de lo que- se deduce qne tiene dere
cho á ejecutar todos los demás actos en tanto no dañen al
derecho ajeno. Constitución, articulo 134). Todo interés que
tiende á asegurar el goce de un derecho es legítimo. Apli
cando este principio, se declaró en Italia qne es procedente
la accíún del propietario que, habiendo edificado su casa

con arreglo á un plan de embellecimiento de la ciudad, pre
tende obligar á los veciuos que ,!',ieren edificar, á que se
ajusten al plnno general, por cousulerarse que tenia en ello
un le,qíJimo interés (1).

......; Te' 'I'tNIBere filie uirta UD iate" Bi posen JIIJ' de

neIJo y DO teDIO iateréIJ en protet;me por ba:lIane OCJIIIIÚ
....ee garantido i respetado, DO se 1'e porque be 4. ir .
.-e el juez cuNfdo .;. teap que pedir de él. Si léJJ«o
dud.. sobre algún punto de dereeho, lo qoe debo "oeres
oonTultar á personas peritas, á 60 de que me liclaren el caso
que COIJ8idero oMearo, pero 00 es jll8to ni eonveniente que
1'ay. á hacer perder UD tiempo precioso á los magistradOlJ
que tienen altoll deberes que cumplir, máxi~e cuando la iR,
terpretaeión que me dieran no lJeria dada en su carácter de
jueces, La justicia ha sido constituida para fallar pleitos ó
amparar el derecho y no "para dar ociosas y académicas
resp_tas".

b1$tou!t<, ¡)~ . d .
?') el" t'Jffn!I' la

.......-....... ,.,.;.. .,:'.

.. ilenea.. ClIalId el eoeteaWo .... • $ •
. Ole...". .~.__ ....

"-;por eJ"lple, flI l. FoPie4ad el iaeer.!ll f:OIIIiIee
..... 1'l!Ilfaju q.e lIe ele .I__L d • .. ....

. ~ m .... 7-~
Ui8Ce ... etl&Ddo aadie preteada i----.:.. .
el pec de _ b' S' .1"';: - ••_- ...._-. lea. I --e_O hlrb. _
ee - .TeYO ÜJteré8 q.e co_. en pee~ ....
JIeI 11 --J._.1 • Ul!f;Trrr la walai .e.ocaIO aetellldo Ó en otroII ~:_ -,,-.' - .....05. el l'f:Ipeto
.-e JJe debe al IDterés que la... ea .l' r-._ _ ... " aIS.....,. ae _ .....
JU, para Jo q.e se pide el .....~ di" -. la' r-~ e • Ja P_-"
-- ~estlÓD DO" paed d . ~.. ' ~...,..e ear q.e el interés d .
el lo -1S8lO que él iD~ del d~. . . e la aea6a"
la P~ÓD ele éste. ' aquel be1le por"



l .

~..., . "8). D ... detIe ..~ 6, ......
..,..... aJltoake_ ...
eh priftdo "1 DO ClO1IIO eiadaduo 6 de la .., Ii I lB"
L. iatereseI eoJeetiyOl le 1aaJ1.. dei.... por el ......
río PiWieo.

FA Ro_ exiltiaa J.. aedoael!. pop.1area~ á 1Ia.
eer ef'eetiyO el respétO de la ley, p.dielldo cuIq1Iiw ci....
claao hacer aao de eU.. eo def'eDU de loe taet SOlIiaJa. .
Aetulmeote no existen, en materia eiril, taJe. ueioMl¡ la
sociedad tiene so representante ea el lIiois&erio PiWico (L).

Ea las aeeiones popularee 00 babia ao illteres ~irt!Jr4.

r¡. Pero si bien el interés pri ..ado debe ser directo 110

qaiere esto decir qne deba ser }J«/lJliario Ó .au~ilÚ; ap~e
:MS" • .,.,..,1. siempre qae sea de "oJllrol~= ¡/lridiaa y por~
~,:io:JI¡¡k rinlJlt~"I~". (:?\ Cn interés de honor, de falIlili.. de
prdes:.;n. son tan legitimos C<JDh' el interés material q..e se
~ht~¡.:.¡¡:l <VD una cantidad de- dinero. .

" ... El b..nor, dice Manriui (;) . no c,. sólo I~ ndá '1 el
,;.r~t:Uv del alm3, es también generalmente flleate de crédito.
de (.)l1l1N y de preciosas utilidades nlvrables. Todo in~ .

prirado, saseeprible de garantías civiles, y al q.e, ea el
XJ;IC: NmlÍlI. se le arribaj-e seriedad é importaucia en ....
;'}éi~ad ,'~iud:l. merece. sin duda algana, la proteeciÓII

de .la l:! y de 1:1. públiea potestad. La müilBa de ellya

apll~~v~. ~ ~ta. sólo debe lwJadr el alejaaieoto de la·
a.z:!13 )a.x:~l:lna de aquellos qu~ nc' teng-.ln qae defender en
fil~ ac ~a: y legitimo ¡llten;' y qne sin tin útil alpDo
qnrerec iaresnr a la sociedad del j nieio de Ctt~v.~ ... Ó

tIl"I;·)6 i;¿.)¡j,·¡,-,-~, pri radas de valor j aridieo , pero 110 lIC

pud811 caUacar de tal liJaáera á las demaodU que tiendo
á ibuteaer ileta la reputul6n individual " á haoeí' r'IlIIarcít

el daflo á ena indebidamente infligido."
Lo que requiere el interé8 de honor, como lodo ótro inte

réa, llII que sea real y directo, nacido a-causa· de un da1lo
sufrido 'lile menoscabe la reputaeién y CUY08 efectos aean

perjudiciales á la víctima. Por no poseer estas condiciones
no tendrá acción el que sea lesionado en SU8 01ecciOftU y
vl«iencias, porque ahí no hay u~ ataque al bonor y no' existe
perjnicio valuable, salvo el caso en qne el hecho constitnya

un delito.

I8.b). Un interés de profesión puede dar nacimiento á la
aeción en justicia. El crédito es elemento capital en cl co
mercio. Quien hecha sombras sobre él ocasiona uu daño real

. y apreciablc, no sólo al buen nombre del comerciante- sino

á su patrimonio. .
Las marcas de fábrica constituyen un signo con que de-

• terminan comerciantes é industriales la propiedad de sus pro
ductos y artículos. El uso de esas señales por otro que no
ses el propietario, importa nn perjuicio para éste, ya por la
concurrencia cuando expenda el mismo articulo, bien por la
depreciació~ que de él hace, si 'por haberlo falsificado iutro
duce la desconfiaIl7.a en el público sobre la bondad de la
materia vendida. En ambos casos hay un interés en pedir la
reparación del daño y la prohibición de esos hechos, y á ese
efecto, la ley ha consagrado las acciones pertinentes. (Ley

de mareas de fábricas y de comercio) .
En Francia, 111. Corte de Casacióa declaró que es p~oce

dente la ltcción entablada por varias personas que ejercen
una profesión que requiere llOlpeciales condiciones de sufi
ciencia, contra el que sin título bastante hace, actos relativos
á esa profe-ión, porque ello constituye una usurpación de



20. C). La tercera condición del interés es que sea ACTUAL

Tn interés futuro, eventual, no basta para que la acción pue

da intentarse; es necesario lJl1C exista en el momento en qne

"'CC:"~é",'1'"·,,,';. .
.~-:'
~.~

,.
. . >'

,':1~'L.' n~'I8TAYUBVA

se la deduee. Peroxi el interh tiene que ser actual, no qllle'
re este decir que.el derecho no pueda ser eventual. Ei qne '
entabla la acción 'de ouraruinoBa no 'sufre un 'da,lIo en' ese

momento, pero tiene nn iuteré~ actual en preeaverse de UII

daño eventual.
El acreedor' co¿dicioual tiene un derecho éventual sobre la

cosa objeto de la 'obligación, -pero tiene un interés actual' en

conservarla y de consiguiente puede usar de la acción para
prevenir la pérdida de uu derecho que. puede llegar á ser
suyo {I).

El detentador, de uu fundo por más de treinta años tiene
interéa actual en munirse de Qua prueba perentoria que Jo,
ponga al abrigo de ulteriores pretensiones de terceros.

21. La acción de" jactancia existente en nuestro derecho, le
gislada especialmente eu el Titulo X de la Parte 1I del Có
digo de Procedimiento Civil, importa una derogación' de 108

priodpios qué rigen el ejercicio de la acción; establece con
tradiceiones con otras partes de la ley y es, cn determina

dos casos, violatoria de la justicia.
La acción de jactancia es acordada contra toda persona'

capaz de ser demandada y que fuera de juicio se hubiera
atribuido derechos propios á los bienes que constit~yen el
patrimonio de un tercero ó asegurado ser su acreedor. (Cód .

. de Pro arto 863). ¿Dónde se bailan eu este caso las eondi

ciones que debe reunir el interés para que la acci~ sea
proponible? Podrá ser legítimo desde que se funda elí. el de
recho del que se considera lesionado; podrá ser dir~
puesto que se reriere al sujeto en su carácter de hombre,

pero no es actual.
El hecho de que una persona se atribuya derechos que

pertenecen á un tercero" puede ser causa de un daño que :
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dereehoe garantido. por la lel 6 importa aa
á loe qlle legitimamente e~er~ (1).

Ig. e). U" interés de fa~ puede ser CAna del ej....._

de la acción. En el supuesto que un iodiriduo preteDdi.ra ..
ular el apellido de una familia que no es la ~QY., elialqaier
miembro de ésta tendria acción .para oponerse, El que uur·

pa uu estado civil, atribuyéndose (alsa pale~i.lIad Ó filiación,
sea snplantando ó no la de otra persona, es reo de IIn de.

lito previsto por el Código Penal, pero ademb eM puible
civilmente de los daños que cause á la (amilia donde 'Iio

derecho se introdujo, á la 'lne corresponde ona acción para
obtener la reparación que se le debe.

Los parientes que no ban tenido parte en la herencia,
tienen no obstante acción,. en su carácter de miembros de l.
familia, para obligar al heredero á que cumpla 111 disposi

. cienes del testamento qne tengan por liJi el' Iionor del Dom-
bre y la consideración de la memoria del-, difunto Asi lo ha.
resu~lt~ la jurisprudencia francésa. D.Io.1.1.OZ, Verh: D;8p(J~:
testom. núm. 3~):~9).

• Por considerar que existe un interés real y legítimo en el

padre que quiere lavar la houra de su bija mayor de edad,
victima d~ una calumnia. la Corte de Lieja declaró qne la

acción civil procede, • porque el honor' del padre y el de la
bija que viven bajo el mismo techo, no pueden st:para11le y,
por tanto, la parte civil al pedir la reparación del ultraje
hecho a la bija, pide la reparación del propio hoaor ' (1 .



reeae llobre elIto torooro. p4lI'o" elo ddo ea ...da" ....,... ....1. '
illtt!C"ldaa del duecho ck qae le alaba el jaota__• ':

Tw completo y efica:a qaeda el dereobn eI.,.- ...."..
taDcia como lo era aDtes. Si aD eJ:trafto propala .: ,loa .a~

tro vientos que el {UDdo de que 1l0Y duello á él-le perteneee.

podrá oeaslonarme na mal por la descoDfiaD'" qne p.dlera
producirse respeete á la cuaDtla y solidez de mi fortDO.,
pero en lo que atañe á' mi derecho sobre el rundo, nada ab
solutamente ba variado. Ni el que s: alaba ha adquirido
ningún derecho ni en la cosa ni á la cosa ni eoatra la .cosa,
ni yo he sido interrumpido ni turhado en el ~ee tranquilo
de mi bien. Sigo usando del fundo, haciendo mios los fru
tos; puedo cuando se me antoje, enajeuarlo grlltnitaú one
rosamente, sin que mi titnlo haya sufrido el menor menos-.
cabo. ¿Qné interés actual puedo tener en discntir nn dereeho
que nadio me disputa y que se halla perfeetnmante garan
lido? Hay en verdad un interés actual en reparar el dañn

.que por la jactancia se ha ocasionado á la victima; pero ese
IDteres no es el de ved ir protecelón par. no derecho qne no

l~ necesita, siQ¡) el de pedir la indemnizacion de los perjui
CIOS causados por la conducta del jactancioso, en virtud del
principio general" eousagrado por el Códlgo Civil, en sn aro

ticulo ~ 293, según el cual todo becho -ilicito del hombre que
causa ~ otro un daño impone á aquél púr cuyo dolo, culpa',
ó negligencia ha sucedido. la obligación de repararlo. Pero

de que exista el iuteres actual de obtener la reparación de
un mal, no se deduce que lo haya para solicitar' el reeouo

ci~iellto de .un derecho que nadie desconoce, He ahi por
que bemo,s ~l~hf) que la acción de jactancia es derogatoria
de los pnaeipios que rigen el ejercicio de la acción.

Demostraremos ahora que es cODlradietoria con otr&& dis
p08~ciones de la ley. El fitulo de la supuesta vletima paede
ser Irreprochable, perfecto; pero puede también ser defectuoso
Y entonces l . t . ,a jae ancra que en el primer 8Upuesto no ten-

tal

dria ¡bu. leri.·,aI¡..... podria tenerla:en eJ.1l8gunde: ~
_brta,Q' ..e 1lUI>, un interéll' IJIftlÍl... ctiacutir 'el 'ii~o;
do parte del pollelldor? Aun aaponiendo qae tal interés ~~ll·

tiera, la acción, DO deber~ .proceder. porque _ interée 110

seria 'ldgItitIlO, pues querer ilbligar á, Un tercero á q.ed~

duzca 811S pretensiones dentro de nn desermiuado tiempo, ~
iuvadir la esfera de acción de éste, qne tiene la, facultad. 4e
Ú&ar de sua derecholl' cuando le convenga, sin' otra ·pena que

la qne resulta de la prescripción.
Es sahido que la prescripción no es ill&titntoque se fande

eu los principios; su razón de ser radica en la utilida4· ElI
derecho jamás debiera extinguirse por el transcurso del tiem
po. Lo que-es derecho hoy no' puede, racionalmente, dejar

de serlo de.: ~quí á diez ó veinte años, por el 10010 heebo de'
que este tiempo haya corrido. Si esa es la .conse.cue'ocia que
fluye naturahueute de los principios de razón, el derecho pe
aitivo la repndió por imposiclones de la vida social. A fin
de evitar litigios sin t~rmiuo, que llegarían hasta bl. indaga
ción del origen de la propiedad, y eou el fin de facilitar la
prueba. proteger el trabajo de muchos años acumulado s o

bre un fundo, ete., se colocó por sobre la [usticia el iateree
de la so' iedad. Pero si la pública utilidad exige que las ac
ciones Be deduzeau dentro de un plazo señalado. ia restrie
eión de este plazo' 'no puede quedar librada á la voluntad
de los particulares. ¿Y qué otra cosa sino acortar el plazo
de la prescripción importa el juicio de jactancia? Yo, por

ld rejem plo, creyeudo tener derechos sobre una cosa posei a po
otros, lo digo á quien quiera oirme. El poseedor de la cosa
me entabla el juicio de jactancia, y en virtud de éste, tengo
que deducir mi acción déatro de diez días, 80 pena de per
der ¡Lara siempre mi derecho. Abora bien: supongamos .que

aún faltan diez años para que mi acción prescriba; ¿!lo ~
ha aminorado por el juicio de jaetanera el plazo de -la pres
cripción? ¿Por qué he de deducir mis dereebcs dentro ti



diez días, cuando tengo diez años para hacerlo? Es decir,
que según la ley civil, mi acción puede ser ejercida dentro
de diez años; pero en vlrmd del juicio de jactancia los diez
años se convierten en diez días, ¿No está de manifiesto la
contradicción entre ambas disposiciones? Se explicaría. que se

me condenara á reparar el daño que por la jactancia haya
infligido al crédito de mi eventual contrincante, porque la
ley me da el recurso de la acción para solicitar el amparo
de mi derecho y. por consiguienrs, si no quiero hacer uso
de tal medio porque la ocasión no me· parece oportuna, no
debo atraer la desconfianza sobre una persona con palabras
que ningún fin práctico tienen. He causado un daño y debo
repararlo, Si no plledoser obligado tÍ usar de mi derecho,
tampoco puedo lesionar los derechos de los otros,

A más de ser la acción de jactancia violatoria de los
principios y contradictoria Con la ley, es en muchos casos
injusta. 3Iuchas veces sucederá que el verdadero propietario

de un derecho no tendrá la prueba completa para poder
exigido judicialmente; quizá necesite tiempo á fin de conse

guirla, pero si CUando se encuentra en estos trabajos se le
1nstaura un juicio d e jactancia, por el que se le obliga á que
dentro de Ios diez días entable su demanda cuando se halla
en la imposibilidad de demostrar su derecho, la inj usticia
más patente se cometerá al amparo de la ley. y no se diga

que debió guardar silencio sobre sus pretensiones, porque
entre la sauclón y la falta no existe correspondencia, como
no existe tampoco relación jurídica alguna entre el daño
eausadoal crédito de la víctima con la propiedad del de
recho que indebidamente se le quita al verdadero dueño, Si
dijo que aquel derecho era suyo no hizo otra Cosa que de.
cir la verdad, y si estamos conformes en que se le condene
á resarcir los perjuicios, es porque los causó, cosa que mal
dito lo que tieue que ver Con la verdad de la afirmación y
eon la naturaleza del derecho de que se ha jactado. Oblí .

~)-;~RSOXNETI Traite, de Procédure, Tomo 1, pág. ·:177.

, d 1 el caso supuesto á entablar la acción cuando aun.gan o o en ." '1 . '
b munido de la prueba, se ha despojado a proplc-

~:ri~edea su derecho, no obstante tener muchos años por ~e-
, poder entablar su acción antes que la prescnp-lante pala , ",

. , la extinguiera, Con razón dijimos que la aCCIOl1 de Jac-oion , '" ,
, -otegla en muchos casos' a la mjustícia.tanora pI "

Oreada en Roma bajo el imperio de la Le» Di/Jaman, su

fin era, obligar al calumniador á hacerse demandante .y. ~l'o'

bai pena de ser condenado en los daños y perJUICIOS,bar, aJo d ' b 1
-d d de su afirmación en cuanto ella emgra a e es-la ver a " di

tado de una persona, pero las legislaci,ones posterIores, le-
ron á la acción de jactancia una amplitud que no, tema en

. S tuvo por principal objetivo garantir la tran-sns ongenes. e ,
quilidad del poseedor ostensible det der~~ho, aun a costa de
.' . , la justicia, Una aCCIOn de tal naturaleza'inferir un agraviO a , ,

'1 do los principios sólo contempla las couverneuciasque, VIO anuo tos prmctptos, 1
iert tado de hecho no puede perdurar en una eyde cier o es , "
se inspire en la sana razón jurídica. De ahí que los co-

que ' . , tit t e desdí 'modernos reaccion,ando contra ese ms 1 u u qu -
IgOS, bid 11

los dictados del" derecho, no dieran ca 1 a en e os
conoce alzunas
'1 ' , de J' actancia que aun se conserva en oa a aCClOn . ( ., li

t ellas la nuestra como una antigualla mexp ica-leyes, en re , ' .. ' t d 1
ble en una legislación que pretenda seguir la cernen e e
progreso

22 )_3.° CA.LIDAD. Otro requisito necesario para el ejercicio
, " 1 l' d d o' sea LL la facultad de actuar ende la aocion es a ca 1 a .

justicia y por consiguiente, el título en virtud del que se
, . , li , un proceso" (1) Como se ve,figura en un acto Jura ICO o en .

esta condición en parte se refiere al derecho, supuesto que
, . , "d~ a á favor del que pre-exíste cuando hay una relaman JUll .c bli

1, . t de una o 1tende obligar á otra persona al cump muen o
gación ó al respeto de un derecho,

12HLA gJ<jVIS'l'A NUEVA
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Pero aun cuando se refiere al derecho no es lo mismo que
éste; es una condición distinta. Cuando' decimos que no hay

acción sin derecho, nos referimos al derecho) en cuanto debe
poseer los caracteres determinados por la ley para su exis
tencia, en otros términos, que se halle constituido de modo

que pueda ser digno de la garantía judicial,)' no analiza
mos la especie de relación que hay entre el sujeto y el ob
jeto. Ahora al tratar de la calidad, lo que contemplamos es
precisamente esa relación jurídica de que hicimos abstrac
ción al estudiar el otro elemento, es decir, que examinamos
el vínculo de 'derecho en virtud del cual el sujeto pide la.
protección de la justicia.

Pongamos el caso de una persona que pretende entablar

una demanda á nombre de otro á título de gestor, teniendo
en vista la utilidad que de ella podría obtener el dueño.
Aquí, el derecho que se va á discutir puede hallarse debi
damente eonstituídu, ser accionabJe, pero no puede decirse

qne el actor tiene calidad, puesto que no le pertenece ese
derecho y por tanto, no tiene título para actuar en juicio
(arg de los arts, 103, 104, 157, 168, etc., del Cód. de Pr,).
Así lo declaró la Corte de Apelación de Palermo el1 senteu
cia del 19 de Setiembre de 1887 (C,. giuridico~ año XIX

pág. BOS) 1). 8óloel propietario de un derecho tiene cali-'
dad para deducir la acción, bien qne obre por sí ó por sus
representantes legales ó conveucionales.

El nsufructuario y el usuario aun cuando no tienen la
plena propiedad, poseen calidad para. defender sus derechos
arque Son propietarios del nsufructo ó del uso en deterrrii
nada cosa.

L(~8 acreedores pueden pedir al Juez que los autorice pa
r~ eJel'~~r todos los derechos y acciones de su deudor (Oó
dIgO Orvll, arta 1249), y tienen, por efecto de la autorización

judicial, calidad para entablar el juicio, facultad esa que es

una consecuencia del principio general consagrado por el
artículo 2341 del Código Civil, que dice que los bienes to
dos del deudor, exceptuándose los no embargables; son la

garantía común de sus' acreedores. "
Los acreedores no actúan en calidad de propietanos del

derecho de su deudor, sino en calidad de propietari os de
su derecho de crédito, y como á esta calidad es inherente

la facultad de usar de la acción suhrogatcria, se explica.
que puedan salir al. juicio en nombre del deudor y en inte-

rés propio, ,
Cuando ej ercen la acción pauliana, si bien obran en c~h

dad de acreedores, no lo hacen á nombre del deudor, 8lO0

lÍ nombre propio (O<'>d. Oí vil, arto 1270) y por consigni~l1te,

como en este caso no hay representación, las excepciones
que puedan oponerse al deudor, admisibles en el juicio en
qUE' se use la acción subrogatoria, no lo serán cuando se

l 1, S.,. deduce de esto que los que se amparanuse apau lana. le, , ..

de la acción subrugatcria, además de probar el crédito que
, '.. l'· 1 •. , tendrán que demos-les otorga calida« para. sa 1\' a JUlClO, .• ,

trar la subsistencia del derecho del deudor que dlSCU ~en a

nombre de éste para lo que han de rebatir las excepcioues
que se puedan oponer al deudor que representan, En carn-

• r li a como no lo hacenbio los que deducen la aceren pau ianr J

, , , lid dor no tienen q ue rechazar lasen representación (e eu , ,
. ibl al de Ior no 10 son a los acree-excepciones que, opom es a f He 01,

. , f de'~ demostrar eldores porque precisamente la acción Jen, '"
, , di" " u'l ellos sufren. Bas tafraude que fue cansa e pe1.llUClO q e

, • .J d -eed 'es y prueben el con0-que acrediten su calidad. e acree 01

. dI' olvencia del den-cimiento que el comprador tema e a ms (

dor para que la acción prospere.

23),-4.° CAPACiDAD. "Tanto el actor como el reo deben ser

bI' para litigar" (Cód. de Pi'personas capaces para o igarse y .

131LA REVISTA NUEVA
LA REVISTA NUEVA130



.t ontinn.mu.

138

,n P"bid'l.Jnente Rlttori~"Ido!p'lr su autor. p-I doct.u- PUVim¡<l"O 'I'erra, di"tinguido cetedra

:¡'",J de Derecho Civil :-J.' año. 'publirolUOS en nuosrra n<.l'i"J"L"1 las eQnfpreocias. que sobre ~I

I l .. recbo Civil vieron 1.:1 11It:('n la -Revista de-l J'Ista-, --por ccnstderwtee de imprescindible ne

,·,'~idad para JO!! estudiantes de la matf>r)A.

La primera cuestión que se presenta al emprender un es
tudio cualquiera, es la cuestión de método.

¿Cómo determinar y dividir la rnaterin que va á ser ob
jcto .de nuestras investigaciones '1

Esa cuestión que siempre es de dificil solución, satisfactoria,
al menos, se vuelve aún más, en lo relativo á las obliga
cienes, dada su extensión, sus relaciones con las demás par
tes del curso, tan mauíñestas é importantes, que casi pudiera

decirse, si lo permitiera el método, que en el tratado de las
obligaciones esta absorbida ta materia del curso.

Esa dificultad explica la divergencia que al respecto estste
entre 108)expositores de derecho, y, como es lógico, eutre los

cod'ífiC:líÍores.
Pothier, por ejemplo, la divide en cinco partes.
Oonaldera : l." La obligación en sí misma; 2" En .sus fuen

tes; 3.". En sus efectos; -lo. En sus medios de extinción;

O):' En sus modos de probarse.
Saviguy, aun cuando toma el mismo punto de partida que

I'otbier-el derecbo romano - y aun cuando en el fondó
admite esa división, difiere en el desarrollo del plan, anrpli-

SI~M.\IU()-Ptiaeral"tIMtiÓIJ.· ~ Plan de t'Sllldio-DificlllU\d.es pam ll~' Dnó\. pl'~ de-t.er·

nÍínatión 1.1(' la. m~tt"riJl-Pothi(>f" T Sa.Tignr-'!l~tod. ~¡do por 101 Códigos

t'iYiI.....PranM y Arrntino-Crltica-f~go Chn OrieDw-:-?bsern.clon.€«.

Da LAS OBLIG ACIOll:J8

DOOTOa DD'IJUOIO TuaA

CURSO DE DERECHO CIVIL (1)
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art. 10'7). Si la ueióU le deduee por medio de p....rador,
6ete debe hallanltl munido de poder en forma (Cód. de Pr.•
arto 168). La capacidad ea la regla; la incapacidad ia u
"pción (Cód. Ch'., arto 1252); por manera que! DO -ser 'qÍle
ley expr8ll1i lo prohiba, toda penlona puede deducir laac·'
eién,

"Loa incapaces son ,de dos especies: loa UII.0I no puedeu
de ningún modo eatar en jniei« por sí mismos; 10i~tro. l~ 
pueden, pero con la asistencia ó autorización de un tercero."
Pertenecen á la primera categorí"a los meaores de edad, los
dementes y los sordo-mudoa que no saben leer y escribir

No pueden litigar de ningún modo por si mismos. Peeteue
een á la segunda categoría 108 menores emancipados ó bao
bilitados (los cuales pueden litigar asistidos de eurador

adllte:n,J y las mnjeres casadas, qne por regla general pue
den litigar con la venía marital ó la judicial en sn caso" (i).

El juicio en que los incapaces son parles, se sigile con
los representantes legales de é8toS \Cód. de Pr., art, 108).

El Código Civil y el de Procedimiento determinan los
actos que pueden efectuar 108 representantes legales y la
forma en que deben hacerlos. (Uód. Civ., arts. 24V, 200, 34í<,
~f¡2, ;35), 3UO, 365,384; Cód de Pr., n:l, l?74, f)ñ:? Y sigts).
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fin la niateria, dindo" (orm~. y bata terminol", CleIIlple.

tamente original, de muera que 'u obr~ reYela a' ¡enlo, que
sin dejar de ser creador,buBC.a ·IIDII in,piraeioneaen llill re-

'. liquias del pasado. .

.Pothier .y Savign.r que mucbo bau c()laborado ea l. con

fección de los .códigos. modernos,' no se les descubre, empero,
en' el título de las obligaciones.

. Los autores del Código Francé,8, qne en macbas partea de

su obra copiaron á Pothier, algunas veces servilmente, según

·Ia expresión de Mareadé,' en esa parte, sin embargo, preso

einden de él, Y-eomo ese Código ha servido de nlJrma si no

de modelo á la mayor parte de los Cóuigos modernos tánto
'europeos como' americanos, nos parece que bay conveniencia

.en detenernos, aunque sea ligeramente, en su, examen en
. e~ta parte.

Ese' CÓfligo trata- en el títnlo ::.. del Libro 3:' De los COJI

tratos 'J de las' Obligacio/les conocnciouales "n gmual; eu see

clones de) mismo se ocupa de los refcctos de lari obligaeio

nes, sus diferentes especies, modos de extinguirse y probarse.
Por último, 'en título. aparte, se ocupa de las ohligacionea que
se forman sin convención.

Por poc que se domine la materia se perciben sin gran
esfuerzo los defectos de este método,

Desde luego, el Código Francés confunde términos de dis

tinta significación jurídica, pues, al hablarnos de contratos Ú

obligaciones convencionales, al tratar de comprender toda la

materi.a de las obligaciones, hace SUpOI.er por una parte, que

p~ra el es lo mismo contrato que obligación, cuando es sao
bido que esos términos están ligados por la relación de la
cansa al efecto: el contrato es nna de las fuentes de la

ú.bligación, le sirve de c.ius a in mediata en este sentido. qo"
SI0 tal acto no hubria snrgldo tal especie de obligaeién; por

otra, parte, si en uu titulo de carácter geoeral, se pretende

en el comprender tuda la materia de qne se trala-dc [as

fA _RE\'f9!'¡\ NUEVA

OItIIpOio.. - y lia embargo, lIólo lIfl babIa Ite 1.. COIn'eIJ'"

cionalea, ó ea él se comprende meno. de lo qne -ere debiera,

ó lÍe 6naeade qae no bay otras obligaciones qae las eOllY6II-'_

olouales, llegando aal á resultados igualmente viciosos, coy.'

con8ecuencias deben hacerse notar,
En efecto; hay obligaciones cuya fuente no es el eontrato >

tales son las que surgen de las relaciones de familia, ó de
la ley, del cuasi-«ióntraLo, del delito y del cuasi-delito. Lue

go, la lógica y el buen sentido reclamaban que en sólo nn
titulo se tratasen todas las obligaciones eonsideradaa en sí

mismas y en 808 fuentes, á fin de que, lo que se dijera des
pllés respeeto á los efectos de las ohligaoiones, extinción. y
prueba, pudiera comprender á todas, so pena de que lo pres
cripto de una manera general eo.n respeeto á los efectos de
la obligacióo, por ejemplo, sólo viniera á c,}mprender á nna

. parte de ellas incurriendo en confns ones deplorables.
E, lo que sucedió á los emillent~..codificadores franceses,
Trataron como parte ge~ral, de la obligación convencio

nal tan sólo; en seguida y en contradicción con la determi

nación del titulo, trataron de los efectos, prueba, etc., etc

de las obligaciones.
¿Pero de qué obligaciones?
De todas, no, por que sólo nna de sus especies fué tra

tada. Mas el Código reconoce que bay otras obligaciones qne

se forman sin conveución; las trata en titulo aparte, y seria

el caso de preguntar: ¿Esas obligacionesqoe se reconocen
pero qlle se tratan COIDO apéndice de la materlav ¿ qué efectos

produeeu, cómo se extinguen, cómo se prueban?
¿En lo relativo á ellas se aplica lo dicho al tratar de los

contratos ÍI obligaeioues eonreneiouales ?
Es el medio de que se valieron los codificad6res. franceses

par.. 1IlI/\"&r ·Ia dihlJllad,' pero, no la salvaron, porqtre 68

insalvable en el terreno en qne se colocarou.
H&eelll _ apneaeiótt retrospectiva á las obliga'Ciolle8 re
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la leglluda ee trata '" los 4ecAosy 'actos jurídicos qué pro
dIcen' la lU1qoi8ioHn, modificación, transferencia.ó extinción ,

tIe 108 dereebos y obligaciooes; y eo la tercera yúttima, el

legisladoT8e eeupe d6 las ob?igacionts Ilue nacen de t'JS éon.'ra-

tos. . .
Desde luego ocurre 'esta observación: si la primera parte.

trata de las obligaciones en general, lógico era suponer y
esperar que en ella se encontrara considerada la obligación en

si misma y en sus diferentes especies, máxime cuando en la
misma sección y por una segnnda parte se encuentran eonsi
derados también los modos de extinguirse las obligaciones.

No obstante procede de otra manera, pues en la segooda

sección se encuentran tratados en conjunto y como formando
una soía di"isión:de la materia, hecbos y 'actos jurídicos que

producen respectivamente la creación, la pru~ba ó l.a .extiu
eiún de .eiertas obligaciones; y la tercera sección y ultima es

destl-nada escl'usivamentc. á las obligaciones convencionales ó

que reconoeeu por fuente el contrato. .
Ahora bien parece que la sección primera no responde a

su epígrafe; pues para que en eHa estuvieran comprendidas

las obligaciones en general, era necesario que se eueontrs

S¡lO tratadas todas ellas, fuera cual fuese el hecho ó acto de

que surgieran. .,
Esto desde luego; por otra parte en esa prnuers sección,

en la eual el legislador se ocupa basta de la extínción de las

obligaciones, necesariamente tuvo que determina~ sus efectos.
y\ COIUO reconoce que hay obligacioncs que no estan compren

didas en ella, bajo la den orniüación nueva de hechos y ac

lOS jurídicos, se ocupa en titulo separad~ .de es.a~ ?tras es
pecies, lo que además de importar una dívisióu ilógica de la

materia, produce confusión a, considerar qu~ efectos "',~
querido dar á esas obligaci"ues y á qué medios de extlDClOI\.

le las sojeta. .
d el leeislador argentino BeParece, pues, que a811 cuas o ....
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tericlu de l~ diolio al tr&W.r tao sólo ite ~.~ eilJeoie de..~.
ó mu.bi,en de oDa de 808 raeotes-el O/lotratO~ioCltrÍieUO

- .ul en grave CaUa de boen méwdo, paes l. Proelldi.i•.

importa, desde luego, tratar de laa wnleeaeneiu, de la IÍC-
nlficación jurldica de aetos aun no coooeid08i y por otra par ..
te, importa algo más trascendental du, es oU!lruodir el ereeto.
COIl la cansa.

El sabio aotor del Código Civil Argeotioo se aperllibió de
esos errores y trató de evitarloR, pero anu cuando bace ID

ya la opioióo de Zaeharire qoe al combatir eo eaa parte al

Código Francés sigoe el método adoptado por Pothier, In qQ~
harla presumir que el codificador argeotioo también lo si.

guiera eo su obra por mlÍs de un concepto not.bte;~inem.
!largo, 00 sucede así; adoptó un método completam~nte nuevo
en todo lo que se refiere á la diRtri!Juci';n de la matei'ia,

Lo hemos estudiado con toda la detención posible' dado'
el corto tiempo de que disponemos para estos trl\b~jol;'a
I~s cuales)' con gran scotimient" nDestro, sólo podemos "de
dICarles los momentos que tenemos reservarios al descanso.

Hemos leído las notas eo las cuaJes el eminente jurisconaulto .

se propone dar la razón de sus innovaciones; con avidez.'
buscamos algo, á ello referente en la importaote obra que

aca.ba de publicar el doctor Segovia comeotando ese Código.
y SID embargo, las dudas que nos suscitó la lectnra del texto
no han desaparecido.

Vamo~ .á manifestarlas á fin de que, si alguien nos lee,
nos aUXIlIe en este estudio interpretativo antes que critico

en es~ par~e, pues lejos de nosotros, la creeneía de qoe se

ha!~ Incurrido en alguno siqniera de los errores indicados,
maxlme cuando de ellos se ~stabu apercihido.

Es en el libro segnndo de ese Código, en el cual se trata
de los derechos personales en la. relnciones ei :I~ di .'. ioues y que se 1"1'
de eo tres secciones. .

La primera es destinada á las obligllciones en general; .eu
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aperoibi6 de )oa ~rro1W ea q.. en Na'parte'~' ",06.:
dlp Fraooés y se propaso' evitarlOl en 1hI DH1'O ........·

sio _bargo, no lo ooOlipió por oompleto.

en efecto, segiln bemo.. visto, ese Código ea la parte' dllI.
tinada á las obligaoil\ne& en general, sólo se. ocap. de ,..'
eoaveneionales, pasa en seruida á los efectos, prueba, ete., etc,
pero 00100' no podla dejar de reoonoeer la exiltenoia de
otras espeeies que no sorgen del cootrato, pretende repal'U'
so error ocupáudose en tltnlo aparte y bajo deoominació.
dimnta (Des engagements) de las oblill'aoiones qae re..ltaa
del eaasi-oonrrato, del delito y euasl-delito..

El Código Argentino también. ~espués de oouparse de loa
efectos y modos de extinción, ete., ete., se ocupa de 1.. obli
gacione"qne omitió en la primera parte, alcanzándole, por
consiguieate, la impuguación que se baee al Cbdig.} Francés:

Pero en donde se manifiesta verdaderamente innovador el
legislar!()r es en la seeeiún segunda, y tal vez por esto mismo
es ésta la (Iue más nos ba preocupado.

En ella comprende: los hechos !I actos jurídicos que producen
la adq"isicíó¡¡, muditicacián, trail4ereilc/o ó e.rlinció¡/ de lo« de
reclws !I ob,'lfltlcioll<s.

1,Qaé se propuso el emineute juriscunsolto al hacer tan
vasta determinación de esta parte de la materia?

"Generalizar, nos dice, los más importantes principios .del
derecbo, cuya aplicación parecía IillJ.itada ¡l determinados
actos j urldieos. liI

" La jurisprudencia, contiu~a, eu mil casos d~<lllcía su,
razones de lo dispuesto re t d. spec o e estos actos que, en ver-
dad, .no er.an .sI:m.pr: se.mejantes. Si el vicio, por ejemplo,
de. VlolenCla {J, llJtlllJJ~~CIÓU debla anular los contratos, ¿ por
qwe no aUlllart~ tamblen el reconocimiento de UII bijo natu.
ral, ,Ja" atll'PtaClóo de Uh letra, la CDtrega al deudor del ti
tulo del crédito, ere., ete.? ¿ por qué no diríamos, en general;

qtJe l6a actos qtIe crean Ó extinguen obligaoione., se ja..o
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.ellJl1tarioe si lOO ejeeatadot .oh discernimieoto, ioteneió,D '1
libertad, genéraUsando uf los prinolpios 1 geoeraJiuado
también sa aplicación? .

-Mil veces nuestras leyes se veo eu la necesidad dI! repe
tir qué el iueapaz de derecbo, 00 puede haeerdetermlnados
contratos, y mil veces guarda silencio respeoto á loa iocapa
ces tratándose de aatos quehaceu nseer ebligacWnes. igua·
les á los que nacen de los contratos."

Como se ve por lo transeripto, el lin propuesto fue. el de
evitar el eaanlsmo en cnanto es posible en un Código; gene~

raJizal" ciertos 'principios de derecho
¿ Se ba conseguido ese fin? Indudablemente. Pero esa ge

neralizacion de i principios tal- cómo., dónde se bace, lleva
demasiado lejos y rompe á la vez la armonia del conjunto.

He':hol!!I actos j/lridicOH. -Esos términos expresan ideas tan
vastas que sólo ellas pudieran comprender todos Jos derechos
de las personas en sus relaciones civiles. No puede darse
UDa manifestación de la actividad humana, en el dominio del
Derecho Civil, que no pudiera ser considerada como un he

cho ó acto jurídico.
Sin embargo, bajo tal denominación se comprende tan sólo

una parte relativamente limitada, se trata de una división en
el estudio de las obligacionC/l, haciéndose así notar la falta
de necesaria relación entre la determinación y el desarrollo

de la materia á tratarse.
Lejos de nosotros la idea de combatir ese lin en sí mismo:

creernos, por el contrario, que en todos los trabajos de legis
lación, en todas las ·instituciones de derecho, debe tratarse
de generalizar los principios para que en ellos puedan en
cuadrarse los casos qne el legislador no pudo prever y á
los que puede dar lugar la actividad del hombre en sus va
riad811, múltiples ., caprichos811 manifestaciones. Pero, cree
mos se habrla logrado' ese ñn sin necesidad de eS811 innova'

eiones fUDdamentll!C8.
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_do .1 objeto de la eonllrmación hacer que ellO. riciOs d.
apanr.ean.

Por' otra parte, la anulacióli y el in8trumento ó escritura p(l.
blica IIOn materias diametraimenee OPUC8tas en su naturaleza y'
efeetos,

La anulaei';nó declaración de nulidad es uno de los modos

por los que las obligaciones se extinguen, mientras que el iDI
trumento público aíempre ea un modo de probar oblígaelones
eomo también la escritura pública, excepto cuando se exige como'
elemento constituñvo del contrato.

Por consiguiente, el buen método exigía eu nuestra opinión,

que esas materias de naturaleza tan distinta fueran estudiadas
con la correspondiente separación en secciones especiales, y

mucho más cnando en ese Código se abren esas secciones,
En la primera parte. por ejemplo, tenemos una.xlestinada á la

extinción dc las obligaciones. ¿Por qué, pues, no se ineluyüen
ella el modo de extinción que dejamos indicado? ,

Estas observaciones nos inducen á creer que no hay razún
alguna para separarse en esta parte del derecho, del método

sencillo, lógico y preciso, adoptado por Pothier, con tanto mayor
motivo para nosotros, cuanto que es el que con pocas variantes
signe también nuestr« Código, Íl cnyo plan, como hemos 'dicho,

tenemos que subordinar el de estos trabajos, desde que ellos

tien.d:n á facilitar el estudio~ nna parte de nuestro derecho
positivo.

Sin embargo, no dejaremos de hacer también una observa

ción acerca de ese método mismo. pues la creemos fundada.
Según él, se divide la materia en tres partes: obllgaeiones en

general, comprendiendo sus diferentes especies, fuentes y efeesos;
modos de extinción; y medios de prueba.

Ahora bieu: ¿porqué la última, parte del tratado de 1M obli- •
gaciones se reserva á la prneba?

A nuestro juicio fuera mejor ocuparse en ella de 108modos Ite
extinción, y nos fundamos en que la prueba, puede decirse qa:'

¿Se qui80-por ejelDplo- tljar UD prioeipio ce.eral wo\te '
laR circuDstaDcias "que viciaD de IHlJidad 10& beéJloe II utoI '
juridieoa, comó a ello se hace referencia 'eD la lIota "-

cripta? •
Pues bieb: ese priDcipio tendrla 811 lógica cabida Cilla parte

general de,io8 eontratos, ó si se qaerla darle Q1ayor extell8ióo,

podría establecerse en la parte de llbl obligaciones en general,

De esta manera, se evitaría el inconveniente de tratar en He

eiones separadas, materias quc por su natnrale~ reclaman ter

consideradas en eonjanto, como tambiéu el de sacrificar otras

exígencias del buen método reclumadas en nombre de la e1ari.~

dad, unidad y prec~ión jurldica~.

A8í, por ejemplo, entre 108 hechos juridieos de que se babl. eo

la sección segunda, capaces de prudueir la adquisición, ruodili·

eaeíón, transferencia ó extinción de dereebos iI obligaeioDe-, le

enumeran el error, el dolo y los hechos producidos por la fDen&

y el temor.
¿ Pero qué obligaciones ó derechos crean, modifican ó ex&iD·

guen esos bechos? El temor, tal como se considera y la violencia,

ningunos; son, por el contrario, círeunatanciaa que impiden' el

nacimiento del derecho y por consiguiente de la obligación co

rrelativa, desde que hacen iruposinle, la libre manifestaeión de la

voluntad. El dolo, es cierto, que puede crear obligaeioDtlll; l.

persona que por tal hecho ha sido perjudicada. puede exigir
indemnización; per" elle hecho dolosu constituye un euaai-deli

to y desde que á éstos so les dedica DD titulo especial, l(\¡ico

sería tratar allí de todo lo que fuera a ellos referente,

Entre los actos juridicos, notamos también que se enll1lleT8n

los iustrurnentns y escrituras públicas. á la vez que la confimaa

ción de los actos nulos ó auulables

Pero desde luego, un acto nulo, lIO produce por lo mismo nin

gÚD efecto jurídico, es como sí no existiera, y algo que no ex1tte.
no es susceptible dll confirmación. Esto sólo seria aplicable á
108actos anulables que tieuen existenciajuritlica aunquc vicio.. ,



debe contestarse -negativamente: el oriental, reaidente ó do
miciliado en pafs IlxtraDjero, queda 8ometido á náestr88 le-

1ea t: los diez dfas de promnlgadas, y, por cousiguiente, ano ' •
ClWldo JlO ha11Ul ellu llegado á 80 noticia. Si se admitierá -

CIccpC!ón en est08 easoe, habrla que admitirla respecto -le ,_ ' •
los extranjero8 que entran á nuestro territorio' y que pueden

también no haber eonoeido la nueva ley. No hay nada más
contrario á la verdad que la presunción de que todos 6000-

een la ley; pero el interés general exige que no se admita la.
ignoranci-a como eXCU8a, aun ceando tal ignorancia pueda
probarse plenamente. '

A8TICUUI 3;-

Las le!lti u/)ügon indieusuamente á todos 108 'lue-'Jwóttlln'-m- el
territorio IÚ la RepÚ/)üCQ;

~ IO.-AsI, nn francés Ó inglés será mayor Ó menor de

edad aquí, á la misma edad que 108 orientales, Con arreglo

á nuestras leyes se resolverá su capacidad para estar en jui

cio, para casarse, testar, donar ó ejecutar cualquier otro acto

(Latorre, Código Civil chileno, tomo 1", pág. 153).
_§ 1l.-El priucipio de la igualdad entre todos 108 habi

tantes de la República, no es absoluto. 'I'ratándose, por ejem

plo, de las leyes civiles y penales, no hay diferencia entre
orientales y extranjeros: unos y otros quedan sometidos á
los mismos preceptos, pero respecto de otras leyes, UO su

cede lo mismo. El extranjero no está obligado, por ejemplo,
á formar parte del jurado, ni á servir en la guardia na

cional.
§ 12. ~Annque este articulo tiene principalmente por ob

ieto suprimir toda diferencia entre las personas por razón
de su nacionalidad, establece también la igualdad territorial,

de modo que no 8:,10 los orientales y extranjeros quedan,
por regla gencral, sometidos á las mismas leyes, sino tam

bién que las mismas leyes rigen igualmente todas las por

ciones del territorio de la República.

•
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ARTíCULO :!."

1Continuarri J.
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, r"lll uf,~ ·1-1 ,) );;1 ,J., L'· ¡tí;, .1" l~·:·,,,,·h·,· ¡.jl 'lllo' r"ll"Ut."ll.o:l ,_, doetor Gnillu!
"'! ('"mpll"rnl'ntari(K de la r¡tm. .. f~V-. I

ee nn elemento eonl&itntivo de la obligaai6a. ea llIte leatlclo,

qDe sin ella, jorldicamente hablando, DO exil&e aqa611a; el

. acreedor carece de acción para exigir la cnmplimiento, mi8!ltru

qae DO hay dificoltad algoDa, en eoDlidlll'ar la oblipci6n per
fecta, aun abstrayendo -la idea de la ~1:tincI6n.
. Por consiguiente, parece qoe foera _mla 16«lco estudiar la

obligacióo en todos 80S detalles ó heehoe constitotivos pa.fa

despues, y corno parte final. considerar los medios de desatar el
vlncnlo jorídico que ella importa.

Es esta, como deelmos, ooa mera observación de coya exae

titod tal vez haga dudar esta otra: ese método tal como lo

adopté.Pothier, ha sido generalmente respetado y debe _tlr ver

dadero, porque sólo en la verdad no deja huellas la msno des
tructora del tiempo.

La ignorancia de las leyllS '10 sin'e de excuea:

~ \l.-Según el artículo anterior, las leyes son obligatoria!

á los diez días de su promulgacio'.o. y. conforme al articolo
4.°, 108 orientales, residentes Ó domiciliados en país extran

"5 ero. permanecerán sujetos á las leye8 de la República en

ciertos caS08. Ahora bien, 108 orientales, en e80S Cal08, ¿pne

de.o alegar la ignorancia de una ley nueva que lea ha sido

erideutements imposible conocer? Según la opinión general,
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cal' la ley del domicilio a los extranjeros que se encuentran
aq ní, y la de la nacionalidad á los orientales ~tle salen de
nuestro territorio? ¿Porqué unos y otros no se rigen ópor la
ley del-rlomicilio ó pOI' la de la nacionalidad? Se cont~sta

diciendo que, en el caso del núm. 1 ", la ley no ha querido
consentir ó autorizar las contravenciones que podría cometer
el oriental saliendo de nuestro territorio. La ley oriental es
tablece las reglas más apropiadas para el oriental; además,
éste debe conocer mejor sus propias leyes que la del país
dónde se encuentra; y, en fin, el oriental, no deja de serlo

porque traslade sn domicilia al extr~njero. Por. esto, y con
el fin de evitar que el oriental cambie su capacidad al pa
sar la frontera, convirtiéndose, por ejemplo, de mayor de
edad en menor, Ó rice-versa, es que la ley ha dictado la

disposición que examinamos rol' lo demás, ella ~o co~sti

tuye un ataque á. la soberanía extranjera, porq~e ~l el orten
tal residente ó domiciliado fuera de la República, queda
bajo la influencia de nuestras leyes, es sólo para los actos
que hayan de tener efecto en la República.,

~ H'\.-En cuanto al número 2.", lo que el pretende ~o es
otra cosa que hacer efectivas en la República las relaciones
de familia contraídas bajo el amparo y sanción de la ley
oriental. En otros términos: los deberes de familia son de
tan alta trascendeucia que j ustamente se consideran la base
más fundamental del orden social, y de aquí es ~ue el, le,
gislador no consienta que sean alterados por ausen.cI~s m.as o

l t .: (L to Te Cúdieo CIVil chilenomenos la rgas del sue o pa lIO, al, l:>

t 1 '1)"10' Fl4' "hlll'esa Código Civil espaúol, tomo 1.OIHO ., 'o' . ,., " ,

pág. i;4).

;~ 17. ~-" gIl lo relativo al estado de las personas". ASÍ,

un oriental que legitima aquí á su hijo, consel'val:á su cal~

dad de padre legítimo, aun cuando se traslade a un país
donde sólo tenga la calidad de padre natural; en consecn~n

cía, podrá, por ejemplo, celebrar contratos en representaeión

Así, en prInCIpIO, la ley que rige en Montevideo, debe re
gir del mismo modo en todo el resto de la República Sin
embargo, hay leyes que sólo se dictan para determinadas
partes de ella, como por ejemplo, el Oódigo Rural, 6 las
que establecen impuestos distintos para uno ó más Departa.
mentes

~ 13.-Nuestras leyes, no s610 rigen á todos los que ha
bitan en el terr itorio de la República, sino que pueden regir
también á los orientales residentes 6 domiciliados en pals
extranjero. Tal es lo que sucede en los casos del artloulo si

guiente y en los de celebraci6n del matl'Ímonio de que tratan
los artículos 103 y 104.

§ 14.- La disposición que anotamos, se refiere á las obli
gaciones impuestas él autorizadas 'por la 1ey; en cuanto á los
derechos, debe tenerse presente que, según el artículo 22, la
ley oriental tampoco reconoce diferencia entre nacionales y
extranjeros en cuanto it la adquisición y goce de los dere
chos civiles que regla este Oódigo, artículo que, por RU ob
jeto, deberla figul'ul' en seguida del que anotamos

ARTíCULO 4,"

Los orientales residentes ó domiciliados en país extrrr.njero, ?Jer
manecffrán sujetos á las leyrs de la República:

1.' En lo relativo al estado de las personas y tí su caprlCi.
dad para eiecutar cierios «etoe que hayan de tener efect» en la
República,

2,'1 En kts ob1ir¡aeiones !I dereclto,~ que nacen de las relacio:
IIf,O d« fínn¡FI ')P" "1,· t 1 . , , .

'." , d", • l,} o .~O(} I f8]Jec.o ~,(' SIl.~ 1.'011!/1I[11'8 !f jJltrl
l
'ntl!8

Gl'ifntahs.

.~ Fl. -Parece, á primel'a vista, que hay cOlltrarlicci6n cu
tre este artículo y el anterior, ó sea, en 'l'egir al extranjero,
que se encuentra en nuestro territorio, por las leves orienta.
les" y en m~ntenel' al oriental que está en el extranjero, so
metIdo, en CIertos casos, á nuestras leyes. ¿No es esto apli-
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dealo, fuera válida, hah"ia que admitir muchos otros ca808

de excepcióu, y eatoncel el artiealo 22'.DÓ sería ya "Wlber·
" moso principio que reHeja fielmente la liberalidad de n_'

" tras costambres, en armonia COD las leyes é iDstimcioBes

" generales del pals". (Latorre, obra citada, tomo 1.", pága.
37 Y 15tl; Informe de la Comisión redactora de nuestro Có

digo Civil).

:'f,";'~" ,, '

Los bienes rlÚC88 situados en la República son ea;clWlillammu
regidos por las le!les orientales, aunq,4/1 SUB dueños 880ft t:lih"1JA-

. jeras 11 ftO residan en el paú, .
Esta Ilispo$icilm se ntiends á u"s bienes m~8 q..- WINn

"fta situación permanente m la Repúbl.ca.
~ I9.-Los inmuebles situados aquí, quedan sometidos á

las leyes de la República, por ejemplo, en el caso de suce

sión, aunque esos bienes-¡¡ertenezcan á extranjeros, y aunq.ut:
la sucesión se haya abierto en el extranjero. Esta es la JU
risprudencia práctica en nuestro país (Dalloz, palabra Lois;

Revista Forense, afio :!.', pág. 162).
§ 20, -:;e ha sostenido, en virtud de lo que eRta~lece este

artículo, que el menor habilitado de edad en pais extran
jero ' súbdito de ese país, cuyas leyes permiten la veuta de

bienes raíces del menor sin necesidad de la subasta pública,

no puede enajenar válidamente los bienes, raí~c:s ~ ,. pro-
,. piedad, sitos en esta República. sin autonzacion judicial y

subast~ pública; conforme á los artículos 275 y 276: ,
Para apoyar esta opinión, se ha expresado lo sIguIente:

" Decir que los bienes raíces son regidos exclusivamente por

" las leyes orreutales, es excluir á su respecto t oda l~y ex-
. l' t d Y po,' ' todo en la diaposi" tranj era y someter 08 en o o "_ '

" cióu y eu la, forma de disposición, ósea eu sus solemni-

" dades, á la ley oriental.
" Ser la ley oriental exclusiva, y excluirla al juzgar la ca
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de su hijo legitimo para que t,engan efectu aqni ea la Rep.
bUra.

§ IS.-"Pero sólo rll8pecto de 8U8 cóuYagell1 p&ti~ute8

orientales".-Se dice que DO es jU8to que el orieutal, resideate
ó domiciliado en el extranjero, qnede 80metidu á nuestra8

leyes en las obligaciones y dereehos que nacen de las rela
ciones de familia, respecto solamente á sn~ cónyugllll1 pariea

tes orielllales, siendo ui que el articulo 3." di8"one que "1..
leyes obligan indi8tintamente á todos 108 que habitau en el
territorio de la República", y el 22 establece que "la ley orien

tal no reconoce diferencia entre orientales y extranjeros, en
cuanto á la adquisición y goce de 108 derechos civiles qae re',

gl,a este Código". Se contesta en defensa del precepto que exa

~lUamos, que la desigualdad no es más que aparenie, porque
SI nuestra ley no rige los derechos del extranjero residente ó
do~iciliado aqui, ~n cuanto á las relaeiones d: faaúlia que
eXIstan con los orientales residentes ó domiciliadOll ea paia

extraño, tampoco rige 108 derechos del oriental respecto del

cónyuge y parientes extranjeros domiciliad08 ó residentes

~uera de l,a, ~epública. Supongamos, en efecto, que A, extran"
jero, domiciliadr, aquí, fuera pariente de 1> ieut Id' .:, ", orlen a, omlCI'
hade en otro país Si B u d id ., . q e ara sornen o a nuestras leyes,
en las re.laclOne~ de familia que tnviera con A, podría suce

der que este tuviera derecho á exigirle alimentos al mismo

B: y ~ue B, de acuerdo con las leyes extranjeras, no pu-
diera a su vez reclamarlos de ,\ La ley t idn ] d', . . na quer. o Impe Ir
esta desigualdad y cou tal motív., ba l' t d id, 'n ro nCI o nna ex,
cepeíón al principio del articulo .J.) ó s I d b

' --J ea a e que no ay
dl~e~e,ncia entre orientales y cxtranjeros en cuanto á la ad
qUlslclón y goce de los derechos civiles,

,l'ero, en opinión de la mayor parte de los autores es
mas fuudada la critica de este precepto ue " d r 'S'I q su ereusa. I
a razón que se da para justificar la exc p .. f

vor ·de 1 '. e CIOO qne, en a-
os parientes y conyuges orientales, establece este ar-
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• paeidad del ';endedor. ó la forMa y 1Ok.....1ÚI del &do,.
« seria ser ezdUBil1a 1~ á la Ve&: IUI& verdadera aa

till9mia" (Reviara de Derecho, Jllriapradeacia 1 Admiaktra,
cióa, allo 3.' (1896-97), págs. 70 á 74).

, § 21.-8in embargo, otros opinan qae este articulo ea a.
aplicacióu, está limitado por otros del mismo Códieo, y en

. o , t

consecuencia, afirman qne el testamento conjuntivo, celebrado

en país donde se permite esa forma de testar, por súbditos
de ese país, es válido en la Repáblica, )' _rige, pues, los bie

nes raíces situados aqeí, alln cUáodo el artículo 756 prohibe
ese testamento en cuanto dice que uo pueden dos perllonu
testar en el mismo acto, sea reclprocamente ea provecho
propio ó dI' un tercero.

En defensa de esta opinió~ se alega que no se trata en el
caso .meucionado, de determinar cuál es la ley aplicable á
los bUne' '1 1

S, sino cua es a que rige la forma de los aciaf¡, 1
de acuerdo con el a tl I ti" I f .. rico 6 ,a orma de los mstrumentos
públicos. se determina por la ley del país en que bao sido

ot~l:.gado~. \Véase Revista de Derecbo, J urisprndeucia v Ad.
mlnlstraclón, año 6,0 (lt!H9-!JO() , pág. 369 J. •

ARTicULO 7 "

Las k!les no tienen efecto retroactivo
~ ~2 -8 ' M r" . egun cr In derechos adquiridos • son aque-

llos q~ ban entrado en nuestro patrimonio, que forman par.
te de el, y que no puede .n sernos quitados por quien nos los
ha dado"

~('gilll YaJl7tte. (leredl'J" ;l1.~(¡¡¡irill,)., 's"11
-flkr~l''''' e~pt'rau-

zas", y cspeetativa;;, 'c-pl'rallZa;; dé hiles".

~ .~:;. -. Hue critica Psta;; defiuiciollcs dieicud .. qtre la ex
presión derecha¿ adquiridos Col equív
, d 1\ oca, porque parece dar
a enten cr quc bav de h ..

J rec os no adqnlrldus lo que serí"
'lbSBrdo. •

Baudry-Lacaotiuerie tampoco J8JI admite, expresaodo lo

...
";t
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8iplcote' I'or ooa parte, ha, derechos adquíridos . qBe no
ftgurau en noestro patrimonio, y qne pareeeñau enluidos de
la definición, siendo asl qoe deberían- entrar en ella; tales
Ion los derechos eonstitotiTos del estado de las personas:
por ejemplo, 18JI .que se hubieran casado de aenerdo coo la
ley actnal y no tuvieran 18 años de edad, 00 perderlaa su
calidad de cónyugCll, si una noeva II'Y exigiera más de 18
atlos para contraer matrimonio, Por otra parte, hay· faculta
des legales que no pueden eernos quitadas por nadie (ex
cepto el legislador) una vez que las poseemos, y que, sin
embargo, no constitnyen derechos adquiridos en el sentido
en qoc debe entenderse esta expresión; tal es lo qué sucede
con la capacidad civil: los mayores de 21 liños y menores
de 25, volverían á ser incapaces sí una ley fijara la
mayorla de edad á los 25 años. El criterio propuesto es,

pues, inanficiente.
~ 24 -v-Segün Huc, dereclio adquirido "es toda ventaja cuya

conservación ó integridad está garantida por una acción ó
pur una excepción". Tal definición la critica Bandry Lacan
tinerie fundándose en que. bay ventajas que tienen esa garan

tia, y que. sin embargo, no son propiamente derechos ad
qulridos. Por ejemplo, la capacidad civil es, ciertamente, 11n
dereeh o cnyo reconocimiento, cuando es desconocido, puede

ser pedido á la justicia; entre tanto, no es on derecho ad
quirido, porque la lcy puede, sin cometer 11n atentado, su'

primirlo (, modificarlo.
'/: :2:, Otros aut ..res dicen q ue la, ximp les espectativas son

(lf'rr:dlO~ H('ordad.-l'';' por ll'ye:-ó dt' ..illlt'l'é:-. gerwra¡"~ y dcrr-

»hos adquirido" I,,~ rce..nocid..s 1'",. Icyes de <interés partí
,·ular". Hahrin quc precisar cuale .. "OH la_ leyes que tienen
uno y otro carácter, y aun asl mismo. .las soluciones serian
erróneas. la calidad de cónyuge está al abrigo de un cambio

de legislación, y, sio embargo, las leyes sobre matrimonio

son evidentemente de interés general.



, § 26.-Seg6n Baadry Lacantinerie, por derechu. adqairi.
dOR (6 derechos simplemente) hay qae eateader la. f-Íla
des kgnles rtgularmMú ejtrcidas, y por eapectatiY¡;1 (6 iate.
reses), las que no han sido ejercidas antea del cambio dele
gislación, Bajo el nombre de derechos, la ley n08 reconoce
aptitodell, nos da facultades, dejáodono~ en libertad de asar

6 UD 08ar de ellas Cuando 1&8 hemos'usado, tenemol an de.
recho del qne no podemos ser deepojadoe, Este derecho DO
lo adquirimos, pues, sino citando hemos recurrido á 108 mo

dos deter~inados por la ley, ósea cnando nuestra aptitud
se ha mauifeatadn por el acto necesario para su utilizaci6n.
El ejercillio «!.e la facultad legal que es matcrializada ¡',

exteriorizada por ese acto, C8' lo que constituye el derecho
adquirido. As], si una ley fijara en los 25 aflQR de edad
la capacidad civil, 108 mayores de ¡!I aüos y meuores de
25 volverían á ser l' I .. ucapaees, pero os actos ejecutados por
esas personas serían válidos

La doctrina de Baudry-Lacantinerie, por más que éste la
exponga eOIDo una novedad, quizá s tenga su origen en los
dos grados de retroactividad que establecia Mareadé (torno 1 o

pá~,57, n.' 635 según que se tratara de derechos no ~jecut(ld~;
Ó '~e:uta~o8 Ó má~ propiame~~e 110' ejercidos ó ejercidos).

~ _7. De Varellles-Sommleres critica la doctrina de Bau
dry Lacantinerie diciendo que "todos t d hnues ros eree os, aun
aquellos que emanan de una fa .ultad . id1 . • "eJercl a, no son, para
o futuro, SIDo facultades no ejercidas", Así el derecho de
p~opl,edad que he adquirido sobre uua cosa, es 'ou derecho
ejercido, y también es la facultad no ejercida de usar de la

Y

cosa: de percibí- sus frutos, de transformarla de enajenarl..
bien' t ~ 1 I ,.

B d
. Les as acu tal es no ejercidas. no constituirlan según

n ~ r' ,- a~an mene, uu derecbo adquirido, y á la verdad,
nunca habna derecho' d irids a quin os, puesto que todo derecho
qu~ ~~ posee, d~ nuevas facultades para lo (utur;,.

, - -' - La objecíón, contesta Baudry Lacantinerie, parece
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grav8;.pero procede..de uoa confusión. Ciertamente, UDa fa,
cultad)egal ejercida, puede engendrar, ona aptitnd Dueva:
cuaDdó he u8ado c\e mi derecho para ser propietario adqui
riendo ODa (l()8&i tengo la facultad dc ejeroerlo eu lo' futuro,
esto es, de gozar y disponer de esa misma cosa. Mi derecho
de propiedad e8tá al abrigo de un cambio de legislaoi6n.
Pero mi derecho de ejercer este derecho de prepiedad de
tal tI eual modo, DO lo está, precisamente porque esta facul
tad de asar no ha- sído ejercida en el momento en que 8.e
promulga la nneva ley; ésta no afecta los act'\Il de oso an
teriores, pero rige 108 demás. No bay en esto una eontradie

ción sino una aplicación de nuestra doctrina. En otros tér- .
minos: debe distinguirse cuidadosamente para la solueión de
Ja8 dificnltades del principio de la no retroactividad, entre
el derecho mismo sobre el cual recae el cambio de legisla
eién, y Jos derechos ó facultades que, un! vez que aquél ha
sido adquirido, derivau de él. El primero. puesto que ha sido
ejercido, es un verdadero derecho adquirido; los segundos
no podriau calificarse asl en tanto qne no han sido objeto
de un acto de ejercicio. Ahora 'lien, el ejercicio de estas
fscnlrades puede ser sucesivo, ó sea susceptible de repetirse
más 6 menos tiempo, de suerte que la ventaja que resulta'
deberá. ser considerada como derecho adquirido en la me
dida en qoe tales facultades han sido ejercidas, y como sim

pie espectativa en la medida en que no lo han sido.
§ 29.- Contra esta doctrina, puede hacerse otra critica. En

efecto no debe confuudlrse el derecho con su ejercicio: bay
ca808 en que el derecho debe ser rcspetado por la nueva ley
ann cuando no haya sido ejercido. El mismo BaudryLacan,

tinerie prevé la objeción y dice: se celebra nn contrato de
'f.enta; las dOR partes, pnesto que han usado de su aptittl.d
para eontratar, tienen incontestablemente nn derecho adqni-

, ..do á que su contrato sea mantenido, suceda lo que ~~eeda.
¿Tendrlan igualmente el derecho de pedir la resclncióu de

'.
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la ... por ioejeeaeión de Iaa eJida'u del 00tdraI0 .....
p. qve lIoa ley oaen s.pmaiem esta f.caltad aeotd.••
per la ley bajo cuyo imperio se celebró, el COIItrato?~ Pa_
recerla qoe no, poesto qoe esta 'acaltad no babl. sido ejer-' ,
cida coando tnvo logar el rambio de legl,lacióD; 1 bien
este resoltado es inaceptable. Sin doda, cODtinu Baadry.La.'
CAntinerie,pero esto no es porque noestra propoeiClión se.
fataa: es porqoc los efectos de los contratos debea ler regi.

.dos por la ley vigente en el momento en que ban ,ido COa

lebradas, en 4'irlod del principio de la. aotoooml. de la "0
untad de 10H contratantes;

Como se ve, par.a defender su teoria, Baudry Laea,atine_
ric recorrc á otro principio, reconociendo tácitameate qae la
distinción entre facoltades tjereidas y uo ejercida, no buta,

por si sola para explicar el fllnda/llento de la no retroacti.
vídad de la ley, . •

;¡ 30, - De Vareilles, Sommiércs reehsza en absolato la di,
tinción clásica de los derechos adquiridos y de los intereses
ó espectativas, y se coloca desde otro punto de vista ,.ra
investil'ar si los efectos de una ley son ó no retroactivos,
Según él, la leyes retroactiva coando suprime ó mOdUlca

un derecho el! raz.Jn de OH hecho pasado, cualqoiera qae
sea, qne haya dado nacimiento á ese derecho, La ley en ton

ces no afecta tal derecho considerándolo inc')nveniente ea si
mismo; sino que trata de alcanzar al hecho pasado qae es

el origen de ese derecho, Poco importa que el derecho DO

nos sea qnitado más que para lo futnro: la ley no es me

nos retroactiva, puellto que toma ou hecho pasado para im.

pon~rnos una privación, dáodole asi á la ley efectos qae ao
d eherla tener, Por el contrario, la ley no C8 retroactiva cU&lldo

suprime ó Dlodifica un derecho, 00 en razón de un beellO"
pasado, sino en razón de 108 inconvenientes que tiene ó de

los daños qoe causa este derecho en si mismo. Entonces, res"

peta el derecho en lo pasado, y no lo afecta en lo futaro

.' .~,,< t; .', Y'~~lt.>~: •
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.:.... I oe !le ñlspiraa'.a.... Orlad de ClODlIhu;racionea genera es q ..1_'
1IU1U ea TI y bí lo faturo es u~I eeesldadei de la sociedad. 16n, .
elI U n, d' puede qoejarse' SI, pO'1"
4018inio de loa leyes nuevas, y ~a le

h
a actuales son _l1i~

razones de interés genera!. sus eree (1

ft'cados in futurum, . .. el carácter de las' leyes retroae-
Estando asl determinada é debe hacer el intérprete

tiY8syde las que no lo.so~ .¿qU
d

l no retroartividad? ~
1, 'ó del pnnerpro e a

para la ap IcaCI u ue: it la ley sino porqué nos
' faenltad nos qllla, I

. Investigar,lJo que f Itad coaslderada en S
. .,~ eu razón de esta aeu I .

la quita. ¿"'" . inmed! tamente á todas as SI-' r la ley mme la
misma? Debe ap iear I _ Es en razón de un hecho pa-
tuaciones que ella c~ntemp e, a ¿las situaclones anteriores á
sadó?-No debe aplicarla p~r , se dcbe aplicar la

'{¡ E otros términos. no
so promulgaci in o , 'o d I quite 00 derecho para' que aplieáu o a se
ley nueva siempre h - do' pero por otra parte,

. ó de on hee o pasa, ,
lo foturo en raz n t ictivameote las leyes

-, I d bo interpretar res r _ ,
el junsconsu to e , , d I s á los derechos exis

1 lib t d 110 aphcao o a 1
que limitan a I er a , Ii ti guir entre éstos y os

h azón para (IS In d
rentes, cnando ay r . d interpreta en favor e

'qne /a du a sederechos futuros. pOI

/a libertad, '.
. . d Vareilles-Somrniéres.

Tal es la teorta e . la _e de ella es
frie Juzga que,; 31 -Raodry·LacanlUc ivid d de la ley,

:;. , inio de la no retroactiví a
inconsistente. El pnucip d t Si la ley nueva, con.

. tro fun amen o, d
dice este autor, tlen~ o, dI' terés general- que con n-

o I exigencias e lU I Itrariamcnte a as , '-o 1 to puesto que a ey
d modo aoso u , Ieirían á aplicarla e un 'debe respetar a _

' r que la antigua, " I
nueva se presume mejo 'o I vez inícuo é irraeiona

orque seria a a
gonos derechos, es p , , el tiempo en qoc aun

id obligatoria en difique se la consi erara lIa suprima ó 010 I que
' rta pue~. que e ,

no existia. Poco rmpo , do ó por los mcon-
\ de on hecho pasa d

un derecho en faZI no, E cuanto á la regla e
I d ho en SI mismo. n d 'drenientea de, erec I lib tad en caso de u a, DO

' ti de a I er ,qoe las leyes rcstric ivas

. ti'-
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Árt. 550 - No pueden sOmeterse á juicio arbitral las cuestio

nes eobre el estado civil .de las personas, ni las causas de di·

oorcio, ni las que requieren la intervención del Ministerio Fis

cal, como parte, ni las demás en que "a!J~ .prohlbición especial,

550 - La facultad de comprometer eu árbitros debe tener
las mismas limitaciones qne tiene, en general, la libertad de
contratar. Según los artículos l:2fJG y 12f>8 del Código Civil,
el objeto de los contratos, es el objeto de las obligaciones
que por ellos se contrayeren, y debe ser posible, flsica ó mo·

ralmente. Esos principios deben ser 'siempre aplicados estríe
tamente, porque lo contrario equivaldría á permitir que fue
ran derogadas por convenios partieul-cres las leyes en cuya
observancia están interesados el orden público y las buenas
costumbres Art. 11, CM. citado).

Indicar en una disposición legal todas las cuestiones que
no pueden ser objeto lícito de ningún compromiso en árbi
tros, no es COSa fácil, y puede verse que nuestro legislador
fraclUló en la tarea

Consigna la prohibición de comprometer todas las cues
tiones sobre el estado civil de las personas; -menciona espe

cialmente las causas de divorcio, - y dando depués una regla

gettwal, qne comprende el grupo de cuestiones ~ que antes
.e ha referido,-establece que no pueden ser objeto de com-

CAPÍTULO II

(Reaog¡tto. ea. f"I llUIa qúe ~ta ('1 doctor José A. de FreitM)

.A:PlTNTES DE PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
2.· AÑO

lH las causa. que 110 pueden someterse á JI/ieio arbitrat abso

lutamente, ó sin ciertas formalidades

(Continuarán).

1M

deb~ aplicarse á los dereebOl enseeutllll, porqae ."d'"
es favorable á la Iibertad,-se Inapira ea aa eoacepto p...._

mente metaflsico al qae en dereebo ao debe dinel.e 1IiDpa.
.,..lor.

Por lo demás, la doctrina de Vareilles·S.,mmiérllll !leya á
eonelusíones contrarias á las admitid... generalmente ea.ta
materia. Asl una ley que retardara la mayorla de edad de

los 21 afios á los 25, no afcetarla, segian Vareilles-Sommibree,
á los mayores de 21 8ftos y menores de 25, por aplicación
de la regla de que las le.1es restrictivas de la libertad, de.
ben ser, en caso de duda, interpretadas restrictivamente. Aal
también, según este mismo autor, la ley que abolió la esela.
vitnd no ha sido retroactiva, porque ha considerado ea~
mismo el derecho de propiedad sobre los esclavos, y no en
razón de un hecho pasado. Y bien: según Baudry=Lacantine.
rie, la ley que abolió la esclavitud ha sido evidentemente
retrnaotivn, aunque su retroactividad fnera bienhechora. Si

est , ley, pOI' ejemplo, hubiera libcrtado á los esclavos adquí

rídos por nn contrato á titulo oneroso, es decir, en razóu de un
hecho pasado determinado, habria sido, s~ún Vareilles-Sommié.
res, retroactiva; pero no lo es puesto que por un efecto más

pleno ha abolido en absolnto la esclavitud! _ Esto, conelnye
Baudry~Lacantinerie, dificilmente puede comprenderse

§ 32.--Resulta de lo que queda dicho que ninguna de 1M
doctrinas propuestas en esta materia ha dado el criterio exacto
para determinar cuándo es que la ley produce ó no efeeto
retreactivo. En principio, pues, el prohlema aun no ha sido
resuelto satisfactoriamente; pero 'las doctrinas que parten de
la distiución clásica entre derechos adqniridos y simplee es.
pectativas, llegan, en la mayor parte de los casos, á las
mismas conclusiones.

>.



prOlBiao, las que reqNwall la interllellcima del Ni1ti&Urw Fial
como parte, agregaBdo finalmente, que tampoco pueden aerlo

tltd&ll aquellas en que haya proltilJicima upecial.
Dos sistemas distintos se ban seguido para determinar con

más ó menos preeisión esas cuestiones. El sistema del Có
digo Franeés (1004), adoptado por la ley Española de Eu
juiciamiento de 1855 (774), - según el cual, por regla gene·
ral, no es posible comprometer causas en que deba tener in
tervención el Ministerio Público, ó el que sigue el Código

Italiano (Art. íl. según el cual nu pueden Slll' comprumetidas
las cuestiones sobre las cuales uo cabe transacción. Este BiB

tema también ha sido aceptado pnr el Código Civil EsPII
ñol, estableciendo que pueden comprometer todas las' perso
nas que pueden transar, y que será aplicable á los .compro·
misos todo lo legislado respecto de las traasaceioues.

Puede establecerse, corno regla de criterio, que para que
se pueda comprometer en árbitros es necesario: '(a que \As

cosas á que se refierc el comprumiso estén en el comercio
de los hombres, y ,b; quc 108 compromitentes puedan dísp«
ner de ellas, desde quc todo compromiso encierra una ena
jenación eventual (Arl. :! 1í!:! .- Cód. Civil).

La. cuestiones sobre cl estado civil de las personas no
pueden ser resueltas por los árbitros, ni. aun incidentelmente

,55íl .. El estado de las persouas constituye un derecho in
alienable y por eso mismo no puede ser objeto de libre con
tratación. Si no hay discusión sobre el estado civil de una
persona,-sino controversia sobre intereses pecunianus depen
dientes del estado civil que realmente tenga, - no cabe duda
de que esa controversia puede se, materia de compromiso
arbitral, siu inconveniente alguno íí128 del Cód. Civil).

No puede someterse á árbitros el derecho de pedir alimentos,

porque de acuerdo con el articulo lí6 dcl Código Civil no
es materia de libre contratación. Xo están en el mismo caso

las pensiones alimenticias atrasada». Respecto de los alimen-

tos futnros el articulo 2129 del Código Civil permite la nan
saeeión, y establece que no surtirá efecto hasta que no B8

apruebe judicialmente

En. todos los casos que prevé este articulo hay Ilulidad ah·

I/oluta, de conformidad con los artículos 1258 y 1554 del
Código Civil.

Art. 55l-El heredero beneficiario no puede someter á árbi

tros los asuntos en que la SUCesiÓII, tenga interés.

551-EI heredero beneficiario puede efectuar todos los ac
tos que está autorizado para realizar el heredero puro y sim
ple, -sin perjuicio de que el efecto de esos--¡¡Ctos sea di
verso, según excedan ó no los límites de una simple admi
niatraeiéu. Si se trata de actos que sou de pura y simple

administracián (1058 del Cód. Civil) el acto es válido y el he
redero COllserva el beneficio de inventario; - si ese acto es algo
más que de mera administración, ~es también válido. pero el
heredero se' convierte en puro !I simple.

El compromiso en árbitros no pnede hacerse sino con re
lación á derechos de que el compromitenle puede disponer

libremente, y el heredero beneficiario no puede disponer li
bremente' de los bienes de la hereucia, pues sólo por excep
ción, puede enajenarlos judicialmenie (1056 y 1071 del Cód.
Civil, - estando además obligado á rendir cuentas de su ad
ministración á los acreedores y legatarios de la herencia )069
y 1013 del Cód. citado). Pero, si compromete en árbitros
sobre los bienes de que constituyen la .hereñcia,-Ia sanción
está en que es considerado como heredero puro y simple,
sin perj;Uciv de la ralidez del (lclo. Al fin y al cabo, el here
dero á beueficio de inventario administra 8US bienes propios

y no puede por ello, ser cnlocado en la misma situación que
un administrador vulgar de bienes ujenos; á quien le estaría
prohibido naturalmente, comprometerlos en árbitros, sie una
autorización especial de su dueño (2030 del Cód, Civil -.

Véausc además los arts. I\jO, inc. 5. y 550 del Cód. de

. Procedimiento).
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Pareee, JHIes; qlle el pensamiento :1 qae reepOIIde Mt8 lIP

tieulo no está b¡"eu expresado.

Art. 552 - El tutor no puede C017tprOllftfw m drlJirOIl tkr,

e.t66 del "'enor IJIle se valúen MI má.. de IIt;1 pel1Ol1, m. prtrJiG
renia del Juez, á cUYfJ aprobación ,'e somdN"á el fallo de. lIfW
Uos.. -

552 - De acuerdo con lo dispuesto por el artlcelo ll.">4 del

Código Civil, se concede al tutor la facultad de enmprome.
ter eo árbitros sobre derecbos ,le su pnpilo, llenando ciertas
formalidades. Debe solicitar ~I '{ecto, la auturiy.acióu previa

del JI}('Z de la tutela, y está "'.Iigado á someter el laudo á
la aprohacilin judicial, como 1':. '" caso rle la transacción
(:!124 del Clid. Civil).

Negar it los tutores la faculta.,1 rle celebrar compromisos,

equivalrlria á privar á los menores que están á sn cargo _

de un verda<lcro henefieio La naturaleza de la c'nntrover-

sin puede exigir que sea rlelinida sin la observancia. de

I~s f:)l'OlaS y sin la puhlicidarl de un juicio; los gastos y las

dilaciones del procedimiento jndicial constituyen á veces un

daño irreparahle, y por otra parte, la venia del Juez para
~elehrar el compromisl), y la homologación del laudo respee

tívo, excluye el peligro de que puedan ser perjudicado los

menores. La naturaleza de la cnestilin, el mayor ó menor fnn-
dameuto de las pretensil)nes de las parte" I di .'. . ", as con IClones
de ciencia y. de moralidad de los árbitros, serán balancea-

das por el Magistrado, antes de homologar el laudo, La

inobservancia de las J'ormalidades de este articulo trae como

consecuencia la "'llidnd del con.prrnnie«, (Art. 309 del Cód
(J'" r
J~~) nu idad que por su naturaleza es relatira 1i'ln4 del Cód.

CIVIl.

Art, 553-EI menor habilitado ó emancipado. no podrá com

pl'ometer SltS asrmtos en árbitros lino c,m autorkfJciÓ1l del Jue«.
Ohtenida la alttork"r;.;", podrá nombra» ár'6if,'os !I practicar

ante ésto: IfJS "iliencias del caso' pero si co ti- LI"
s • n litO· VO 1M' 1111
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cío arbitrcl tMfliue qued~ flÚjWlO' getJtió!l judicial, rUhenj

' •. QllriUBdo d~ c..rador lid lit•.

559 - E8te artículo eouceerda coa el 27iJ.del Código Ciril

que prohibe al menor emlUMlipado ó habilitado, so pe1UI u
nulidad, comprometer 8'U8 asuutos en árbitros, sin autoriza
ción jndicial. La nulidad es relativa,

La autorizaciún no puede ser ntilizada por el menor sino

para defenderse aute los árbitros, -pero si. tuviera necesidad

para ellu, de verificnr alguna gestión judicial, deberá ser

provisto de un Curador ad liiem, de acuerdo con lo que dis

ponen los articulos 108 y 1273 del Código de Procedí
m~u~. - . . .

.4.rt 554 - El curador ó apoderado necesita facultad especial
para el compromiso en árbüros,

554 -No basta que cl Procurador ó Apoderado invoque la
facultad que teuga para transar sobre' la cuestión -materia

de la coutroversia, porque el artículo :?030 del Código Civil,

coo mucha razón, establece que la facultad de transar no en

cierra la de comprometer, siendo indispensable para ello

que el poder tenga clásula especial, como lo previene el inciso

5. del artículu 100 del Código de Procedimiento.

Art 555 -sCuando la ley obliga á someter el asunto á juicio

de árbitros, 1/0 es necesaria la fncuttad Ú autoriza ián 'l"e re

quieren los tres articulos precedentes

555 - ·Cuardo la voluntad es absoluta y no ha sido confe

rida en el podcr facultad especial, es claro que falta el ori

geu y fundamento indispensables para la jurisdicción volun

taria. Mas, cuaudo ella depende ó está adhereute á la volun

tad de la ley, ésta cs la que constituye la base sobre que

aparece la enuncia.la jurisdicción: los actos, pues, de las par

tes no son más que la furma; y no puede quedar al arbitrio

del poderdante frustrar la disposición legal, escatimando; aque

lla otra. Por consiguiente, obligarlo el apoderado á compro

meterse en árbitros, por exigirlo así el caso, nada importa
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la oorrient'l del pensamiento de la época que la Rey()loció~
FránDe8a lIeYaba á 808 ~Jtimll/l llOn8eCnenci&8, - bU8eó en la
razón 1011 principioli de la metaflBiea, de la moral, del dere
cho y de la política; y mientras que 108 ñléaofoa francellllli

se aervlan de la razón para combatir á ·la sociedad y á la

religión, elle pensador,. basta entonces desconocido para la

Europa, hacia con todo atrevimiento la critica 'de la razím
misma.

Toda la filosofia de Kant esta caracterizada por haber li
gado la politica al derecbo y el derecho á la moral; y. al
proclamar la dignidad de la persona homana con su concep

ción de la hu~nid Id fin en sí, ha colocado la justicia por
. eueima del Estado y dió por fundamento de los derechos del
. ciudadano, los derechos del bombre

Con toda razón Janet cree que la -significación filosófica

de la moral de Kaut está en babel' querido conciliar d08
principios que tendian á manifestarse eu abierta oposieién ;
la ley y la libertad.

Eu geueral, la filosofía anterior á ese siglo presentaba la

ley como una orden; bajo la forma de una violencia exte:i /T,

ejercida por un legislador divino ó humano qne se servía del
temor y de la esperanza. del castigo ó amenazas y de las

promesas corno medios para impnner el cumplimiento, des

cuidando el valor intrlnseco b propio de la misma ley. Pasando.
al extremo opuesto; persiguiendo en primer término la inde
pendencia de! hombre, los filúsofos del siglo XVIII trataron

de encontrar la lihertad fuera de la ley, eliminando toda
regla material y toda disciplina exterio r

Kant combare los dos principios tornados por 'separado y
busca su conciliación: á la libertad de los filosófos de su

época opone el principio del imperotrro cot. 9 rrico ; á la dis

ciplina' material de 1" filosofía anterior opone el principio de
la ou'onomia de la« eoluntades, ,Combate á lu. que SI' alzan

contra toda regla, cou su principio del deber que manda sin

-•.'.':'>,..
160

.que el poder no contenga la millaala Ollpeoial Ee&a e16u"I&,
auuque fuere dada en contrarie, jamful obrarla COntra la di,

poBición p(¡bliea de IIna ley; en 6Bta, .pUOB, y 110 en el poder
preexiBte ya la elánBula ncoesaria". EBteyOB Sa«afr, N» 11)

"---.

APl'XTE8 DE FILOSOFíA DEL DERECHO

1. La exposición clara del criterio de derecbo de Kant exi
giría previamente una idea general de toda su tilOBofílt que,

como dice Jouffroy, es de una sola pieza y DO es poaible
estudiarla sino en su unidad..\ la Ci~c¡)U"tal1Cia de que la

moral Jo mismo que la estética y la teodicea d e Kant, son
C1Isi impenetrables para los que no ban hecho el estudio de

su lógica, que para ser comprendida impone conocer Jos resul.

tajos de su psicologia. hay qne agregar que sus éoncepciones
fundamentales han sido presentadas empleando frases ,; tér

'minos cuyo significado es forzoso no ignorar; y esto dará
'cuenta acaballa dc la oifiru!tad gl'andísirna <le una exposi,
ción independiente de la teoría del derecho.

La filowfia del siglo XrIII no hallÍa expuesto una teoría
del derecho y del deber; si bien los escritores defendian en
aquellos momentos en que se iba precarando la reacción de

li89 la cansa de la libertad, de J~ igualdad, de la tole.

~ancia y los derechos del ciuda<lano, uinguno de ellos se

lnterrogó re"pecto de la oaturaleza del derecho. Concrelán

dose á buscar la razón de las institucionCR polítieas, deseui
daban el principio de derecb» natural. Pué recién á fines de

ese siglo y en lo mil. Serio de la lucba _¡ue Kant. _ 8iguielldo

r
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Del ....isis del AlOucepW de ~ bue.navolun~, "41e11k.
~ lu re¡ks 'ic4lie~es:

l." Una aeción no' debe ser solamente conforme al deber.
lino beeba por deber. - Para preeísar ai una aecióa OOllfoRDe

al deber es realmente moral, debe averiguarse si emana ~e~

H64Ia voluntad ósi es determinada por otro motivo.-El
.comereiante que paga sus deudas para salvar Sil crédito, 119

_ti en la mi8ma situación que el qUll,lo hace por obedecer
á su conciencia: la acción sera la misma-pero el valor de

la acción es mny distinto.
2." De esta primera proposición se 'deduce otra: el valllr

de la acción moral está en el principio que la determina y
no en el lin que se busca; en ~tros términos: el principio
moral obra sobre la volnntad por su forma y no por su ma- 

teria. - Si se atendiese al objeto ó fin de la acción, habrla
que reconocer que' la Jacultad de desear ó el placer es el

motivo determinante de la acción; y como sólo la experien

cia podria decir si tal objeto produce placer ó pena, PU811

variará según la naturaleza del individuo; teudriamos que

el principio que resulta de esa relación entr~ el placer y el
fin de la acción, carecería de los caracteres de universalidad

y necesidad que debe teuer el principio moral.
Con estas dos proposiciones define Kant el deber diciendo

que es la necesidad de hacer una acción por respeto á la
ley; y esta definición lleva á la fórmula del principio de

la moralidad que él llama el imperotico catéqorico.

Un imperativo es una violencia ejercida por la razón sobre

la voluntad. - El sujeto de un imperativo es una voluntad á
la vez razonable y afectada por la sensibilidad; desde que

la violencia supone una voluntad que DO obedece inmediata
mente á la ley, porque no la conoce bien ó porque aun cono

ciéndola está impulsada pur motivos en sentido cou

trario ... Debe distinguirse el imperatioo categórico tú los

imperiuico« hipotéticos: el primero DOS presenta uua aceióa

.~ ... ;.

!lI!

ooadicionllll; 1 ~ta la NltItIUItl~, ......
MOleD" • la letque eHa le ..tla .. IÍ lDitm., CJ'MI'" .
_ru á la lel COIDo~a or4en ederfor illlH__ .. la
volunta. 8081etid••

Águilera, en SU libro "L'idée 4u droit 8D Allemagae", bIlOI
resallar .que KlIoIIt da á la práctica, á la volantael, pre.-
ferencia marcada sobre el ooDocimiento, paes enüeade ~ ..
bombre tiene por misión obrar.- y agrt'ga: el hecho de '1M
IIU le CII posible Uegar al conocimiento Intimo '4e' las 00...

demuestre que el hombre p.8tá deatinado á la acción, y qM

toda ciencia debe tener por lin la práctica de la vida 11IO.

ral. Nut:lltra razón, insuficiente para el COllflCimioo!o puro
basta á nuestra actividad - El couocimiento que se im~,
es que el hombre debe pensar como lo exige IIU deber, 1
que nuestra razón ha de orientarse del lado de esta aeti
vidad moral. -Áun más, de esta uecesidad de reglar IIU pen

samiento según la moralidad, resulta que debe eonsiderarse

com~ un sér libre, pueda ó no co.nprender su libertad; PUIlll

la libertad es el primer postulado de la razón práctica, el
fundamento del derecbo. Pero esta libertad no es la aU8erie1i

de tod~ ley; siuo la autonomía, es decir, la voluntad qlle ~ae
~~ternllna por si misma á medida que se liberta de la pre
~lOn de los apetitos seusibles y de las impulsíones inferior.
De nuestra naturaleza.

. Il. Para determinar el significad u y la fórmula del princi

pIO supremo de la moralidad, parle Kant de la razón común

del cuuocimiento vulgar, desde 'IUe la ley moral dehe esta:
al alcance de todos; é iuterr"galJdo esa razóo común desea
b l " dre a nocion e la huma vol,"tI"d. - Asegura Kllnt que de
todas las cosas que es posible coucebir, no bay sino una lIola

que puede tenerse como buena si n rcstriccionelS: es nna buena
voluntad.- Sola ésta vale '.

por SI nll8ma y Do por IIUS resa!
tados; desde que los doues del espíritu, los bienes de la for

tuna y los méritos del carácter, DO valen sino por el uso qlle
de ellos se haga.



como buena en si, los segandos aconsejan Ina aeei6n ClOmo
medio para aleanzar determinado fin qne el distinto de la
acción.

El imperativo eategérieo es el 6uico que puede ser ClOnsi

derado como una ley: nos manda inmediatamente determinada'
condueta sin tener como condición un fin para e"qle la con

ducta no seria sino un medio. - A diferencia de los hipoté
ticos en que podemos libertarnos del precepto renuneiando al
finj el imperativo categórico no deja :i la voluntad la elección,
arbitraria de la determinación contraria, y posee por tanto,
el carácter de necesidad qne debe tener la ley. _ EIJ pues
necesariamente universal: y toda máxima que Do pueda tomar

la for~a de una ley universal no puede ser un principio de
d~b~r. - De aqui esta fMmula: Obra de tal manera qn e la
maxuna de tu aceiún pueda ser erigirla por tu voluntad en
una ley universal.

El principio del imperativo catt>górico conduce á otros dos
principios de la mayor importancia: Ir¡ ImJnrmidad consideradn
como fin en sí y la outonomi 1 de la ooluntad ,

Solo es posible el imperativo categ"'rico. sólo puede baber
- una ley que manda sin condiciones, existiendo en la

naturaleza algún ser que tenga un valor absoluto, ~s
decir. qne no pueda ser empleado como medio para alguna

cosa, y que sea en sí rnism.. un fin. Tal carácter s610 perte
nece al ser razonahle, al hombre, y no lo tienen las cosas
materiales Estas tienen un valor condicional y relativo eo .
mo medios y por e" " .

, 00 se "eUOUllIlan cosas; se llaman por
el contrario personas los "1 '• • ,. seres razona" es que no pneden ser
e~pleados como medios y limitan la libertad de cada indi-
viduo porqne merecen su t o

respe o. ...,010 las personas tienen
nn valor absoluto. dp a f II
. ' , qo que e as deben respetarse entre

SI y respetarse á si mismo.

Llega a~í Kant á nn s~g'lndo principio qne no es sino una
ff,rmnla nueva del imperativo cat~górico: ohra de tal manera

que tratee siempre • la bumauidad, s88 ea tu perRona, sea en
la perRona de los o~os, como uó fin, y no te sirvas jamás;
de ella como 'nn medio.

La. tClOrla de la bumanidad fin en si, nos conduce al prín,
eipio de la alltoll()lnÚJ de la voluntad, que nos da.el verdadero
fuudamento del imperativo categórico. Según Kant la rolnn
tad está sometida á una, ley que ella misma se dicta; la vo-,
1untad es legisladora. •

Supongamos una voluntad sometida á uua ley; puede su
ceder que sólo obedezca por un interés determinado; pero no
hay necesidad 'de interés alguno para someterse á, ella

cuando la voluntad sé da á si misma la ley. El carácter de
una voluntad autónoma es perfectamente reciproco con el
principio del imperativo eategórico: por un lado, tratándose,

ueuua voluntad auténoma que se dicta á sí misma la ley,

esta ley debe uecesariameute ser universal, es decir, aplica
ble á toda voluntad razonable; y siendo universal, es al mis
mo tiempo incondicional, dado que niugún interés se liga al
cumplimiento de la ley, por otro lado, un imperativo no pue
de ser categórico si no resulta de una voluntad que se dicta
ú si misma la ley; pues es el único easo en que puede existir
una ley absolutamente desinteresada,

Uua . vo untad que se dicta 'á si misma la ley no es lo ar

hitrario ó el capricho, desde que no debemos suponer una
voluntad como la nuestra, es decir, mezclada de sensibilidad;
sino, por el contrario, debemos suponer la voluntad de un
ser razonable; es decir, una voluntad que no pnede querer
para si otra, cosa que lo que es conforme á su interés, es
decir, á la naturaleza de un ser razonable; y que por tanto,

sólo dictará leyes razonables.
UI. El principio de fa humanidad fin en si, desempeña

un rol importante en la moral de Kant: y es de sentirse
como dice Janet á quien seguimos y extractamos en esta
exposición; -que el filósofo lo haya descuidado en su doctrina
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del dereelio, peea 611 yerdall aquel prineipio pRecie aerriT
pa... unir intimameote la tellria del deree..o 'la tooria ..o.
ral. '

En virtU8 d. e30 priucipio explica los deberes del hom

iH'e consig» mismo, sal ..audo COQ su concepción de que en

todo hombre debe distingllirse el h••mbre mico ó 8enMble de
'Ia persona moral (MIJIO p!lamollunon del hdmo no__nm)

la dificultad que resulta del hecho de qae quien obliga y
aquel á quien se obliga estén reunidos en una 1I0la per- .

sona, y por tanto es posible dCllligarse del cumplimiellto de
ellOS deberes, .

y es merced también á ese principio, que encuentra en su
inoral práctica el deber de la dignidad b.umaua que se tra

duce ~n estas máximas sublimes: Considerado como persoua
.el hombre está por encima- de todo precio; -posee una dig

nidad que obliga á tilda. las criaturas razonables á respetar
su persoua, el hombre uo debe perlleg'nir su fiu que es un deber

en sl, de una manera baja y servil, como si .solieitase UII

favor; -máximas que permiten formular principio» como es

tos Xo seas esclavo de los hombre~; uo eons eutas que tU8
derechos seau pisoteados;' es indiguo del hombre humillarse
e incliuarse ante otro hombre.

Las máximas precedentes penuitirian llegar á la doctrina
del derecho; pues, eom» indica Janet, decir que la humauidad

y en general. toda criatura raZcluable debe ser considerada

COllJu fin y uo como medio, es dec~r que esta criatura tiene
derechos.

. ' La voluntad razouable, es decir, la personoüdod, puede S6l"

nr eu el si~telna de fuudamento del derecho; PUCll los di.

ferentes derechos no son sino las diversas manifestaciones
de la per~onalidad buma El " lo d . _

_ ua, ..ere e o e conservaClO1I per-
8un~~1 der--eho de proflied~d, la libertad religiosa la li-
bertad- de trabal 1 lib '

ajo, alertad de movimientos pueden de-
daeirse de esta idea' d 1."

primera e naut: que la persona bu_.

•

1&1LA ftI:'YI8TA t('e'EVA

,,~ .,:,' ' ~\.,

.. fth lM'I' tratada slelllf"e eomo 8ft en si y no p1Iedé _

tran~forlBlIda en Mlldio. Matar, herir, roba', someter al hlfm
bnJ de cualquier modo, es siempre tratar á los demás from

bTe3 _o medros para satísfaeer nDestros apetitos.
IV.-Kant DO se ha limitado á estas deducciones; se ha

eoloeeéo, d'iee JaDet, en otra situación que no excluye la pre
cedente y allR la supone pero qne, sin embargo, se distin,

gue de elta. •
Todo deber pertenece á la moral, pero ese deber puede

semos presento por una legislación ~~~ ó exterior qne
difieren entre 81 desde el punto de vista de los móviles, es
decir, del principio capaz de llevar. la voluntad á hacer la

acción que la ley prescribe. Hay pues, en la moral en gene
ral d08 clases de deberes: los deberes de virtud que com-

J;rende h legislación interior; y los deberes que son ohjeto

de la legislación exterior_ó deberes de -derecho. ~-

Dos elementos comprende toda legislación: una ley que
señala ohjetivamente como necesaria una acción, y un motivo

que nne snbjetivamente á la idea de la ley un principio ca~az

de impulsar al cumplimiento de la acción. Cuando la acción

no tiene otro móvil que la misma ley, la acción es moral; si
al móvil de la ley misma se junta un nuevo motivo, el te.

mor por ejemplo: la acción es legal -Con toda verdad se

define, pues, la moralid·d como la conformidad del moti~o de
la acción con la ley; y In legfllidfld como la conformidad

de laacci6n con la ley, sea cnal fuere el motivo.
Eu derecho. pues, nada importa el motivo que impulsa la

volnntad al hacer una acción; lo único á que debe atenderse

es á qne la acción guarde conformidad con la ley,-El que
. ld rque una ley ordenaeumple los compromisos contraí os po

el respeto á lo pactado, será nn hombre moral; el que 108

cumple por el temor del castigo legal ó por no perder el

crédito de que goza, no podrá llamarse honesto según la
!Ilural, pero lo es según el derecho. Una sociedad en la que na-
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die obedezca á la ley dél deber por la ley miama, pero en
la que por temor ú otra cauaa que uo aea el deber miamo, todOll

loa hombrea la respetan y se aometeD • ella, aer' ODa ae

ciedad perfectamente legal ó jurldiea, aunqne la moral la
condenará severamente.

Kant entiende que por encima de loa códigos eeti
el derecho natural, es decir, ciertos principios que deben ser

vir de fundamento á toda Iegislaeióu extérÍ'br.-Las leyes·

prescriben en cada época ó en cada pala lo que ea de de.

recho; pero hay qne resolver la cuestión de saber ai ea juato

lo que las leyes ordenan; aplicando un criterio que permita

en general,disfinguir lo justo de lo injnsto. Este eriterio no

puede darlo la legislación; hay que acudir á lo que él sa

pone que es la única fuente dI' toda legi~lación: á la razón.
Entra .á determinar el concepto del derecho:

Primer caráeler del derecho: no se aplica sino á las rela

ciones exteriores de una persona cou otra persona, en cnanto

que las aceionee de la una puedan mediata ó inmediata.

mente ejercer influencia sobre la otra. - Mientras no exista la

acción no puede haber nunca relación de derecho; el pensa

miento puede ser condenado por la moral pero, como no

ejerce ni directa ni indircctamente influencia alguna sobre
un tercero, uo puede ser contrario á derecho,

El segundo carácter del derecho, segón Kant, es que el

derecho consiste en la relación de dos voluntades. No hay

relación de derecho mientras sólo exista el deseo ó las ne

cesidades de una persona y la voluntad de otra, qne puede

hacer de su libre arbitrio el uso que le plazca; pero la hay

cuando se produzca la conjunción de las dos voluntades me

dillnte la proposición de una que la otra acepta. Nace asi
el derecho de los contratos. .

. ~ero en .esta relación de las dos voluntades, qne da na.
CImiento al derecho, no debe atenderse á la materia sino á

la forma de la. voluntad; es decir, que nada importa el ob-

jeto que se persigue ó el móvil que nos impulsa al celebrar

el contrato; porque siendo indiferente la razón de la cOD1'en,

eión y las intenciones de los contrayentes, lo que funda el

derecho, lo que debeexistir como condición esencial respecto

de las dos voluntades, es la libertad de éstas aceptando re

elprocamente los resultados de ese pacto. Es esta misma li

bertad, la condición esencial de los derechos del padre so

bre sus hijos, del esposo y de la esposa; y esa libertad es

también la condición de nuestros derechos sobre las cosas;

ninguno de estos derechos estaria bien fundado si importara

UD ataque á la libertad de los demás hombres.

La fórmula de Kant es, pues, ésta: Es conforme á derecho

toda acción que permite, ó cuya máxima permite al libre

arbitrio de cada uno conciliarse, según una ley general,.con

la libertad de todos; y de esta fórmula deriva el principio

de todos los deberes de derecho: obra exteriormente de tal

manera que el libre uso de tu arbitrio pueda acordarse con

la libertad de cada uno, según leyes generales,

De este principio se despreude el poder de obligar á los

demás' pues la regla de la armonia .de mi libertad con la

libertad de los demás, importa que es contrario á derecho

todo obstáculo opuesto á mi libertad, y autoriza á defender

ésta separando tal obstáculo: y así es que Kant concluye por

sostener que el derechn y la facultad de obligar son uua

sola y misma cosa, En la noción del derecho qu~d.a excluíd~

todo motivo interno ó moral, pues se refiere únicamente a

acciones exteriores; nada importa que los demás reconozcan

Ó no interiormente la justicia de nuestras pretensiones; lo

que vale es poder hacerlos obrar de conformidad con lo qu~

es justo, sea por la violencia ó por la amenaza. Claro esta

que esta violencia debe ser legítima; y para ello es necesario.

que al' concilie con la libertad del que la emplea y cou la

libertad de aquel contra quien se e_m~lea, •
Kant termina su teoría sobre h naturaleza del derecho
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_\PUXTES SOBRE EL CRÉDITO PÚBLICO

El crédito público consiste en las facilidades Que encnentra
un Estado para levantar dinero por medio del empréstito,
Suele suceder qne, por causas incidentales, los gll8tos sobre
{Iuen á las entradu, y el gobierno del pais, agotado el re
curso del impuesto, ó no ofreciendo este reeurso el dinero
eon la rapidez que se reclama, no tenga otro medio para

In

bereiI .610 poeden ser e:xterioresi.porque esta legislación DO
esi¡e ,que la ley de Míos' deberes, que es interior, ,e& por
"'- lIIisIDa el principio de&erminanta del arbitrio del agente;
1 como ella n_ita motivOlI apropiados á una ley, séle pue
de tenerlos exteriores. -·La legislación moral, por el contra
rio, elevando á deberos los aetos internos, no excluye los
actos exteriores: ella rei'rindica todo lo que es deber en gene
Tal.

El impulso interno, la intención, ea el supremo carácter
diferencial (le la moralidad : spn acciones morales -Ias inspi
rarlas por la pura idea del deber; las acciones juridieas son
únieamente conformes á una ley exterior.

Dice Groppali . La moral y el derecho según Kant, diñe
ren : pOI' el motioo determinante de la acción que en la moral
es la idea del propio deber, y en el derecho, es el principio
de la coexistencia de la propia libertad con la de 108 otros
por su diverso desarrollo, pudiendo extenderse la moral á to
das las acciones de los individuos, interiores como exteriores;
y refiriéndose el derecho sólo á las acción es exteriores; por
su coacción que en la moral es solamente interna y psicoló
gica, y en el derecho exterior y concreta.

110

e. eeta r6l'11ula: El dereello colllilte ea la ,......... ...
aeaenlo de nDa 'riolellcia peral y reelproea 00II la~
de eada ll'IlO

Para KlUlt el dereeho no paede ser enetaip del~
todo 080 de mi libertad que perjudique • la libertad de otro,
e$ contrario á der echo. El límite de mi libertad 110 se etI"

e.entra en la. fuer za de qne puedo disponer, siuo en la fa·
ealtad que tienen 108 dellláll hombres de usar de •• libertal'
como yo U80 de la mla.

El derecho. pues, CODlIilOte en el acuerdo de la libertad 1M
nno con la libertad de otro. y cualquier riolación de e$te

ACuerdo es tiranía; de aqui que todo lo qne a" perjudica á
la libertad de los demás está en mi dereeho y nadie tieae el de
reeho de impedirmelo, Por tanto. cualquier COlt3, iler;ítima
en si. ell Iíeita con respecto á los otros homhres mientras DO

perjudica á 1,). demás: nadie puede obligar á un hombré á
la ... ittn,l. ¡Hlt'lI nadie ti elle faenlt'l<i para limitar la lihl-rtÁif
,le otr» h.unbr» mientras éste u» haga u"ro de lIQ 1iI1ertad
en contra de aquel. - Y esta dilllinei<'ro entre el dereebo '! la
virtud. 110 el! menos necesaria á la segunda 'In" 31 priJnero,
pues someter la virtud á la violE'nei,\ legal e.. <l.~p{\jarla de
sn carácter propio y esencial, qne consiste com» diee Kant,
en ohe<irN'T il la le~ moral p,r respeto iI la ¡'-y. y DO por
temor Ú otro moti ...o

Después OE' hah-r t'l!tableeid,) so doctrina, Kant inteata
enumerar lo;: o"bert''' de derecho 'loe <e pueden asignar al
hombre: pero rt)ncln~,' por reprodneir \0" Ir... prineipios de
F'lpiano tradneieado el primero en la \)bli~ei,)n de no ab
diear nuestra dignidad JI' hombre: ~. expliea 108 otros dos
dieiendo : enir« r" 11/1'1 .<,x¡,,~ m JIU c'Id'l ."tú p'trd4 co..-cwr
lo 'JIU' Ir pertenee«.

V. Para hacer la distinción entre la moral y el derecho aeepta
Kant la "teorta de Tbomasins. que corrige y desarrolla,

En la I~sl.ei.:\n juridie&. diee expresamente Kant, 1M de-
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'Eitl 6Í\ profundo' e.rror el qn¿ cree que en el porYen~ Berá
• ri~ el pal8 que meaoa deudas tenga, porque e1 peso Jk
la délida >Ierá siempre un sint~ma aislado para 'apreciats"¡;'
por el sélo, el poder eeonómico de una nación.

La Francia ha aumentado enormemente su deuda 'en estos,
último8 cincuenta años, en 1830 pagaba 164 millones de
franeoe de interés, boy su servicio anual es 1,500 millones,
no obstante, la Francia actual á pesar de sus reveces y á pe:

sar de haber triplicado SUl! gastos, es Incomparablemente ·más
rica que la de 1830. -- .

La Inglalerra nunca dió lI1J salto más rápido hacía ade-
o lante, Di fué azotada más fuertemente por las olas de .oro

de que DOS habla Wolousky que en la época que multiplicaba
BU8' empréstitos para .aostener la guerra continental, y esa for

tuna era debida, al progreso de sus artes, á la aplicación
de las máquinas á sus industrias, al aumento de exporta
clones, al desarrollo portentoso de trausportes y sobre lo

do á la fortaleza de la raza sajona y á la perseverancia y
talento de 8US estadistas.
• }l;l año 1813 debíamos nosotros $ 53 millones, menos de

la mitad de lo qne hoy debemos, pero es acaso comparable
nuestra riqueza actual á la de entonces?

Nuestro comercio exterior alcanza á 55 millones de pesos;
era entonces de treiDla-'mÍ\loDes apenas, exportamos 52 mil

toneladas de tasajo por año y en aqnella época exportába
mos 37 mil; la población se ha duplicado y las líneas férreas

qlle se extienden aumentan día á día el valor de los campos
que obedecen en miles y miles de hectáreas á la acción

fecundante del arado.
La bahía de MODtevideo 'brindará, dentro de poco tiempo..

á los ganaderos del país que han mejorado notablemente sus
haciendas, el medio de exportar el ganado en pie á alfos

precios y empresas que se realizan en estos momentos, abrí
rán con el frigorífico nueva salida y mercados 'perdurables

y remuneradores a la principal industria nacional.

i"~~~;II!~~~!';1',!":jI!.:~:,\'!_:~:~[~~('f.i';!~~-S~:"';~~~~~~~:!-~~
. ' .

. sobrellevar las dificultades que se le preae... qlle contraer.
deudas levantando empréstitOl, ó lo que ea Iftnüemo.• le Ya

obligado á pedir al crédito pilblieo su aurno. Paedea tam.
bién Tenderse las propiedades del Eatado. pero elite r..,.o

tiende á deeaparecer porque los bienes tiscalea suacepnblfllJ
de propiedad privada, disminuyen día á dla eu los paila lH

civilización adelantada.
Hay otras eircnnstaneias además de .las guerras 1 cala..i

dades de esa lndole, en que se impone la ayada del crédito.
Es necesario muehas veces recurrir á él, en paiseS nuevlls,

donde todas las grandes obra. están por bacerse, CUlYlOO no

hay .ferrocarriles, caminos ni puertos, ni eanales ; cuando 1.. .: •
industrias nacientes, no permiten á los gobernantes ahuaar

de los impuestos, so pena de que queden destruidas j se aho

guen en sus principios las futuras fueutes de la riqueza.
Era un sofista Voltaire, cuando afirmaba que un Estado que

se debe á .si mismo no se empobrece, y 8U8 deudas 80n un
nuevo aliciente para sus indust-íaa ; porqne ese aliciente no

existe, si la deuda contraída DO obedece á UD propésito..pa

triótico, á un aumento de las facultades productoras por me

dio de ona obra cuya naturaleza signifique progreso y bien

estar, que facilite el desarrollo de sus industrias, el inteream
bio de las mercaderías; la rapidez, la baratura y la 8egu~i

dad en las comunicaciones, poblando los desiertos del país y
arrancando al suelo sus riquezas.

El empréstito puede ser UDa palanca del progreso, si 8U
aplicación obedece á nna necesidad sentida en el desenvol

"¡miento económico del Est:l.do, y puede también ser motivo

de ruinas, si el dinero qne en esa forma se levanta y hay que

devolver tarde ó temprano COD el agregado de sll8 iDter.6II,

va á perderse en el tonel sin fondo de 108 desasiertos y loa

gastos estériles ó está destinado á aume.nta.r 11\ eofte,;o de

108 recursos que para manejos ilícitos se reservan los gobie1l108
corruptores.
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El gran mereado del mnndo para loe tltolol de deada ..

ba abierto á nuestrol títaloe, nuenl iudDltriu oon \!:lÍtoe qae

admiran incorpóranse al organismo ellOoomico; la llIlcllela lle
va luz á los confines del pals, é i1ustradol compatriotas sa\i·
dos de esta Universidad ejercen su misión civilizadora pc;r

todos los á.mbitos de la República, ya administrando juticia,

ateudiendo enfermos, instalando hospitales, ya construyendo
caminos, puentes y calzadas.

y todos estos progresos dicen bien alto que estamos may lejos

de aquella época desgraciada en fine ud gobierno débil y nna si
tuación anárquica. preparaba una .jictada'ra sanguinaria y eo

rrompida y este cuadro que tanto h;llaga á nuestroa seatimientoa

de patriotismo es real, es la expresión de la verdad, sin em
bargo, se' han cometido á lit••ludarlo errores financieros de

todo género, se ha gravado inútilmente el porvenir de la Re

pública realizando graves faltas, abusando del crédito, para
cubrir despilfarros qnc nos han condncido más de una vez

por la pendiente vergonzosa de la bancarrota nacional.

Juan Bautista Say, enemigo declarado de los -empréstitos:

que sigue en SIlS ideas á los economistas de la .esenela inglesa, •

sostenla, qne nn Estado siempre se empobrece por el eonsu

roo que hace de la suma prestada cuyo valor destruye, no

admitiendo en ellabsoln~ erróneo de su doctrina, los be
neficios que el crédito está llamado á prestar en mnchos

casos; olvidándose que se impone una distinción entre el ca.

pital empleado en una obra pública que coloque al pals en

condiciones de luchar con ventajas en la guerra industrial

que se hacen los pueblos entre sí, y el dinero que entre nos:

otros por ejemplo se ha levantado casi siempre para cubrir

los gastos, reparar los perjuicios y curar las llagas que son
acompañamiento obligado -de las guerras fratricidas, '

Un país que recién se organiza, una sociedad, en vias de

f?rmación, como la nuestra y la República Argentina, neee

BIta colocarse con rapidez en condiciones materiales venta-
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JOBaB para desenvolver sus riquezas y sostener elintercambio
con Otr08 pneblos que les llevan añoe deadelauto en la 'COD8.,
truceión de 8US puertos, canales y vlas férrea8.

y no seria justo, ni-siquiera posible, pretender que esas
ohl"as de. esráeter extraordinario, de inmenso valor, fueran

solventadaa por medio del impuesto, 'pesando su costo exclu~

sivamente sobre una generación, siendo asl qne laB genera·

cienes del futuro, van Á -aprovecharse de esos puentes,
de esos canales, de esas vías férreas, con el aditamento de
recibir en herencia el país con las riquezas aumentadas, el
patrimonio acrecido, sólo por la acción del tiempo y el pro.

greso natural de las industrias.
¿En realidad 'se pierde la suma prestada, cuando Se emplea

en obras de esa naturaleza ó vuelve ella á la circulación

mnltiplicada corno los panes de la Icyenda cristiana, Ilevando

por doquiera el bienestar?
Obtener dinero por medio del impuesto es quitar, muchas

veces. la yíila á las industrias, porque si el impuesto es fu~rte,

afecta el capital de .manera á producir perturbaciones eco
nómicas de dificil ó imposible reparación y en cambio, levantar
empréstitoa en ciertos momeütos es dar colocación repro

ductiva al capital que se ofrece. al diuero que amenaza aban
donar el país, salvando las fortunas de los constribuyentes

de irreparables y estériles injusticias.
No hay que pensar pnes con Bcrkeley que los empréstitos

públicos son minas dc oro ni debemos aceptar la paradoja de
David Hnme, que el crédito mata á las naciones, pero si

reconociendo, que el abuso puede producir grandes males,
entraremos sin ánimo preconcebido á exarniuar los fenomc
nos mas interesantes de la ciencia financiera sin obedecer á
doctrinas extremas exageradas y por consiguieute erróneas,
pero antes debemos hacer una rápida reseña del nacimiento
del crédito público y de su evolución al través de la historia,

El crédito público es de una fecba qne puede llamarse
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primer.. que traDsformaroil lllIta práctica en lIiltema, llOD'fir
tiendo lo. emprélltitos ocnltOli y temporarios, en emprélititos
p6bli'eo8 y perpetuos.

La Franeia y la Espafia siguie~on el ejemplo que fué im
portado á la Holanda, después de las gacrras con España.
La Inglaterra bizo 8uya la eostnmbre continental, despuée-.
imitada por los Estados Unidos, por la América del 80r,- el
Japón, el Canadá y el Oriente, «palse8 todos que creen qne

, la denda pública es ODa parte esencial de una organización
administrativa verdaderamente moderna ".

M. Dndley Baxter qne pasa revista en su obra "National
Debts" á todos los paises eivllisados, no encontraba en el
afio 1871 sino tres qne no habían hecho uno del crédito; la
Servia en Europa, Bolivia, en América; y Liberia en Afriea.
El mismo Dndley Baxter ealenlaba el conjunto de las deudas
de las naciones civilizadas, en el' afio 1715, en siete millares
quinientos millones de francos. - Estaba la Francia en el pri
mer renglón de la lista de las naciones eudeudadas, venia des
pués la Holanda, en seguida, la Inglaterra, la España y por
fin, las Repúblicas Italianas y 108 Estados Alemanes.

En los ochenta que siguieron, continúa diciendo el econo
mista citado, las deudas nacionales aumentaron, pero lenta
mente, sin bruscos sobresaltos; la de Francia se rednjo por
un procedimiento arbitrario y violento, la bancarrota de los
dos tercios, en el tiempo de la Revolución.

En 179~, el conjnnto de las deudas públicas de las nació
nes civilizadas, comprendiendo los Estados Unidos y la India
Inglesa, alcanzaba á doce millares y medio de francos, y la
Inglaterra, por si sola, debía la mitad de esa suma, eausando
este hecho verdadero pánico en los escritores ingleses, que
desde entonces, son enemigos declarados de los empréstitos.

17.6

" 're.cli~te. Hay datos qlle 'aun aparecer á 1¡)J1 JetPA de ~.
de la aotiliedad acamalando riq:lez.. Ó d.illero ell la paa,

.para 101 dlas de pera, - pero, pTlletsameate, teaniT 1~r
dinero illlprodneti'fo eonstitnye un fenómeno 'qne el eredito
p6blico recbau, - como nn procedimiento rndimentario é i_a·

arDiente.
~ Escritora menciona los tesoros de Salomón; César mlln

fante mostró á los Romanos asombrado~ 300 millones ea
moneda; Snlly, el ministro de Enriqae IV, tenia gnardadol
en 109 zótanos de la Bastil!a 36 millones. para la campalla
que se proyectaba contra el Anstria; el tesoro de 1l;&7.arino.
ministro de Luis XIV, ha dado que hablar á la histria 'e la
Franeia, y ha inspirado á Alejando Damas mneb&!! pálina.
de SUI romances.

En el génesis del crédito público, es eurio so observar qae
se empezó por prestar al monarca, qae afectaba como gafan
tia joyas de gran 'falo 1', muebles de fácil transporte, que per
mirlan al prestamista llegar fácilmente á las-.fronteras, siem
pre que el real deudor. todo poderoso, mostrase mala (e en
el eumplimiente de sus compromisos. Se recuerda que Luls
XIV tnyo una vez ciertos escrúpulos en violar lo pactado,
pero sn confesor consigui» tranquilizarlo. demostrándole qne
los bienes de sus súbdito- eran. por derecho divino, de so per
tenencia,! quedándose con lo prestado se quedaba con lo sIl10.

En tiempo de Francisco 1 se encuentra un indicio del naei
miento del crédito. Este m-marca pidió á varios vecinos de la
villa de París una cantidad de dinero' cediendo en cambio,
á los prestamistas y á perpetuidad, na impuesto especial.

Pero, estos pedidos de dinero eran hechos aislados y llama
la atención el earácter d~ particulares que tenian estos emVréll •

titos, 'porque el deudor era el soberano ó el monarca y pedia

a nombre propio, afectando en garantía, generalmente, bien~
de sn exclusivo dominio,

Las Bepüblicas Italianas, atirllla Leroy Beaulieu, fneron las
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)ey en materia de eYiceión, ni eómo se ' apli~'rá aquélla; so'
trata de saber ai, en el eaao, será. la leyorient&ló'la ar
gentina, la que resolverá el confticto.":'Una de las partes dirá

qne debe aplicarse la ley- argentina, por ser la dcllugar del
contrato y la que eonoela al. contratar, luegu,.qoo es con arreo'

glo á ella que está. obligado. La otra dirá que no; que el
contrato debió tener efecto eo la República Oriental, ~ por lo'

tanto, fué su ley la que se tuvo en cuenta, porque su contra
parte debla conocer la ley que regla' esos bienes,

Esta cuestión 'no es de derecho privado, de derecho civil;

un código civil perfecto 00 resolverla el CáSO porque es ma
tería que pertenece al Derecho Internacional Privado.-Lo

mismo puede suceder en una sucesión. - Una persona muere

en Buenos Aires, dejando bienes en la República Oriental y
en la del Brasil; se trata de averiguar á 2uáuto ascenderá

la legitima y se pretende que debe aplicarse la ley argen
tina por ser 1a del domicilio del causante -Pero el cónyuge

sostiene que debe regir la ley oriental ó la d~1 Brasil, por
ser las que rigen los bienes que forman la masa hereditaria,
y otros herederos sostienen que, debe reeurrirse á la ley ita

liana, por ser la del uacimiento del causante. - Para resol ver

la dificultad no se eueueutra en la ley civil ninguna dispo
sicióu al respecto, porque esta ley prevé los casos en que
la sucesión está sujeta á la ley del país, y eu ese concepto,

regla la materia.>- Pero, aqui no se trata de aplicar la ley,
se trata de dr termit.ar cuál es la ley que debe aplicarse, si
la del domicilio (ley argentina), la del lugar del nacimiento

ley italiana' ó la del lucar en que están radicados lua bie

nes (ley OI'í~;'tal Ó bra~ile~a). Esta cuestión es, pues, dc De
rec 10 Internaeioual Privado,

Estos ejemplos .de,maestrau que hay cuestiones de derecho
privad J, que 00 son de la iucumbencia del derecho civil, ni

del comercial, ni procesal ni penal, y que deben ser remellas'

por una ciencia que establezca reglas "que esté¡¡ fuera !I por

TiTULO I
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§ Lo8 E8tad08 modernos se hallan ligadoe por intereses
pclíticoa, comerciales, ete., y están continnamente en con14eto

cuando tr .tan·de extender la esfera d~ 8U8 relaciones; la cien

cia que da Ias reglas que rigen esas relaciones ea el Derecho

Internacional Público, pero no abarca ni reglamenta todas 1M
relaciones internacionales, porque, además de ISIl de orden

político y púhlico, hay otras, como ser las relaciones entre un

Estado y los hahita ..tes de otro y las de 1011 habitantes de di

versos Estados. entrc sí, Hay, PIlC8, que establecer reglas que

rijan esas relaciones, y la ciencia que las determina es el De
recho Internacional Privado, que es una de las ramas del De
recho lnu moeionat, que se divide en Público y Privado,

Parece; á primera vista, que las euestioues de derecbo que
se producen cutre los particulares y el Estado, pueden ser re
sueltas por el derecho interno de carla Estado. parece que

bastan las reglas de cada país. -Producida una cuestión en
materia civil, el Juez la apreciará según el derecho) civil en. '. ,
materra comercial sucederta lo mi-tilo; el -luez señalarla la ley
por la cual se resuelve la cuestión.

Pero, IlO es así.-Allte un Juez de comercio, civil ó erimi
oal se pres,'ntan cuestiones que el d.-recho interno O) resuel

ve, ni tiene porque resolver. Sc trata de saber, p. t'j, con

arreglo á que le)' se juzgará una compraventa en caso de.. , ,
evtccron, cuy" contrato se haya rrlel!Tudo en la República

Argentina, .ohre bienes existentes en la República Oriental.

Aqui no se trata de discutir el fundamento Ó justicia de la
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~nCÍflla 1M "(1' lqes", reglas que debeD teDe!' aceptacióD re
neral y que desde .el· primer momento determinen coal el la
ley que debe apliea rse; esa eíencis el el Dereehe Interna
'eional Privado, que puede definirse en Mtos términos: "lG
ciencia q~ tinI~ por objeto, estabkcer rtglru que sinlmt JIGra
determinar la ley aplicable en las cuestiones internacionales IÚ

caráctn; privado 11 cuál es el Juez competmt.e para eonocw t:lI

"e confiiao",

~ DD'INICIÓN DJ: 8IlOCHB:Il. - ~ La doctrina del DereeAo llt

le;nociollol Privado, se propolle poller en claro 11 regla_tar

l~ competencia respectioo de las diversas 80bera7Úru, en maln'úl

.de Derecho Civil, Comeroiai g Penal, "
Esta definición da UD carácter jurisdiccional á la ciencia,

carácter que verdaderameute tiene. - Se trata de saber el
país, cuyas leyes y trihnnales dehen tenerse en cuenta, y~

determinado esto, concluye la misión del Derecho Intemacío
nal Prívado.v-Resuetto que debe 'aplicarse la ley oriental y
por los tribunales orientales, termina el Derecho Internacio
nal Privado y se aplica el derecho privado oriental,

La definición ha sido disentida,' diciendo que es estrecha,
y que DO da el verdadero alcance de la ciencia ; que su fin,
DO es sólo determinar la jurisdicción, sino también señalar
la ley aplicable. - La crítica es infundada, porque confunde
la competencia en derecho procesal, con la del Derecho In.
ternacional Privado, - Eu derecho procesal, las cuestiones de
competencia se refieren á determinar cuál es el juez encar

gado de resolver la cuestión. El Derecho Internacional Pri
vado abraza la cuestión de la competencia de los jueces de

un .pais, y la determinación del pais cuyas leyes deberán
aplicarse. La defiuicióu de Brocher ah arca pues toda la

. extensión de la ciencia, y no es deñciente.- Presenta además
la ventaja de marcar la tendencia de la ciencia su carácter
jurisdiccional '

" D~ IVllas4S DIl!lOIlINACIO!lEl!. -- La mayoria de los autores

11~lDan á esta cie~iaDerecho IDternacioDal PJivado. - ~I

doetor AmaDeio Alcorta dice que la enestidn de deuOlllina·
~16n carece de importaDcia, euandc se trata de ona cillncia
coyo objeto es -reconceldc por todos, coyos limites estb

. claramente determinados. Cnando la cienci~ no tiene limites
establecidos, cuando se discute la materia que debe abar
c,:r, en ese caso, la denominación tiene importancia porque
contribuye á formar el concepto de la ciencia.

Lade~ominacióD adoptad.. por Tá'-Illayoria de los autores,
es: Derecho Internacional Privado, teuiendo sus términos un
alcance especial. Se dice derecho, por ser la norma de con- ..
ducta qne regla las relaciones de los Estados; que DO es
impuesta por otro Estado. sino admitida por él mismo. in
ternacional, porque se refiere á más de on Estado, pone en
conflicto más de nna soberania y se refiere á personas y co
sas que existen en distiDtos territorios. Privado, para esta-'
blecer su diferencia con el Derecho Internacional Público;

para hacer \'~r qne se ~rata de otra rama del Derecho In
ternacional' y que, en 8US soluciones, afecta de preferenciu
las personas é intereses privados, por más de que, á veces,

se encnentra ligado el interés del Estado.
Esta denominación ha sido criticada, por creerse qne la

cieucia ·abarca cuestiones de derecho público, )' otras, que
corresponden á ciencias que DO tienen nada de internacio
nal. Según sus impugnadores, esta denominacibn seria estre
cha en un sentido y muy lata en otro. El Derecho Interna
cional Privado abarca cuestioDes, como por ..jemplo, las de
derecho penal, que se consideran de. derecho público, por
coanto interesan, en parte, á la sociedad. Pero, esa cireuus
tanela, no basta para tachar de inexacta la denominación
porqne, en primer lngar, sirve para distinguir el Derecho In
ternaeional Privado del público, y, en segundo, porqne la de
nominación de Privado, hace notar que la ciencia se ocnpa de
preferencia, de las personas é intereses privados, por más de



que al lado del interés privado exista el interés' público. En
la extradición, por ejemplo,' se trata de saber cuál es la ley
aplicable, y cuál el Tribunal competente para enjuiciar al
criminal, pero, esto se refiere principalmente á una persona
privada.

También se diee qne no tienen carácter internacional mu
chas cuestiones qne . comprende esta ciencia. Puede ser que
haya cuestiones que interesen á un solo Estado, y ·qUtl de
ban ser resueltas por las reglas del Derecho Internacional
Privado. En las primeras épocas han debido resolverse por
dichas reglas, cuestlones que nacían en el interior de un
Estado Un conflicto de esta naturaleza puede tener diversas'
soluciones, porque puede dictarse una ley especial para re
solver el caso, y puede suceder también que un Tribunal
decida la cuestión y establezca jurisprudencia con carácter
obligatorio; así, pues, puede resolverse sin recurrir al Dere
ebu Internacional Privado. ::-lo hay autoridad que pueda re
solver couñictos cou una ley especial, ni hay Tribunal cu
yos fallos sean reconocidos por todos 108 Estados; eu el pri
mer caso, puede resolverse una cuestión sin apelar al Dere
cho Iuternacinnal Privado; eu el segundo, no.

~ CONFLICTO Ó COLISIÓN DE LAS LEYES ,Stor)").-Otra deno
minación de la eieucia es la de coflicto de {'!les, como la
llaman algunos de los principales escritores Tal deuumiua
cióu tiene que ser d;sechada; se critica por ser poco filosó
fica y porque coutribuye it dar á la ciencia un carácter em

,pirico de que carece, La desnaturaliza, uacieudola aparecer
cou.o una revista de las leyes de los distintos Estados El
Derecho Internacional Privado resuelve los conflictos cou
arreglo á principios filosóficos: tiene por rnisióu estudiar la
natural eza y los caracteres de los conflicto«, e! tiempo y el
lugar de la relación jurídica, y e-in esos datos determinar
la jurisdicción sin tener eu cuenta la ley vigente ni el re
sultado de la aplicación de esa ley, Tal vez en el caso no

exista dlvenidad de leyes, pero según. el Derecho Int~rna.

clonal prh'ado, será una ley determinada, A ó D, la que, 4e '

ba tenerse en enenta.
La denominación de conflicto de ltyesSe aceptaba enaudo

los Estados estaban regidos por leyes- contradictorias dentro
de la misma nacién, conñlctos que naclan por descuido y
que podlan ser resaeltos por IR misma autoridad que dictó
e8as medidas contradictorias; pero hoy, que se trata de re
laciones entre Estados, la denominación uo tiene razón de

ser,
, § DKaECHo INTERNACIONAL PRIVADO y' P1INAL. - Para sal

var las objeciones que, por creerse que no comprendla al
Derecho Penal, se hicieron á la denominacióu de Derecho
Internacional Pri'vado, fué propuesta la de dcrecho I~terBa·

eional Privado y Peual, creyendo que con esto se remedia
ban los inconvenieu tes de llamar Privado, á una ciencia que

• comprendia cuestiones de Derecho Penal, que se eonsideran

de derecho público,
Este agregado no ha sido admitido por considerarse que

no quita á la denominación de Derecho Internacional Pri
vado, los defectos qne tieue respecto de los que suponen
que pueden comprenderse conflictos de legislación de un
mismo Estado; para ellos, el agregado de Penal no tiene
por qué existir, y para otros tampoco importa, porque puede
haber cuestiones de Derecho Público que sean resueltas por

el Derecho Internacional Privado.
Tiene además el inconveniente de establecer en aparien

cia, una gran diferencia entre el Derecho Penal y el Civil,
Comercial y Procesal Internacional. Parece que se quiere lIa
cer notar que la parte Penal es distinta de las otras Pero
las euestiones de Derecho Internacional Privado tienen igual
carácter, ya sean civiles, ya penales; se refieren principal
mente á los particulares y afectan el interés privado, por
más de que á su lado esté el interés público. Es cierto que

iS2
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Carlos Roxlo, el inspirado poeta á quien tenemos el honor
de contar entr-enuestros colaboradores y de quien hoy mismo
publicamos una hermosa composición, ha dado á luz un nu-evo
libro- Soledades. El alma vibradora del sugestivo poeta nacio
nal flota sobre las páginas de Soledades como nn solo acorie
de intensa y dolorida pa~ión. •

Por sus versos cruza un soplo de profunda tristeza que
los mueve dnlcemente en las ondulaciones melancólicas de
nn ritmo en el que palpita la intensidad del dolor, tal como mueve'
en una larga ondulación rumorosa la brisa que pasa, á los
sauces doblados sobre la transparencia del arroyo que corre
Ob, sí, los versos de Roxlo bien pueden compararse á sauces
de verdes y exbuberantes cabelleras que, eternamente inclina.
dos sobre la linfa de nn pasado luminoso, donde se ven refle
jadas las estrellas de un amor lejano, entonau su conmove
dora melodía, mecidos por un soplo de tristeza que no acaba
de pasar! .

Hay mucha inspiración en el nuevo libro del "más poeta
de nuestros poetas" como, alguien lo ha llamado.

Esa vena lírica que animó siempre con las briosidadcs
irruptivas de un latigazo de imágenes y de pensamientos,
las estrofas de Roxlo, quizás' esté atenuada en algunas de

SI1S úlmas composiciones por un vago resplandor de melan
colia,-ql1e las hace, á nuestro ver, más encantadoras, -lo que
no quita-que el Roxlo de Soledades siga siendo el Roxlo de
siempre. brillante, de inspiración de iluminado, hondamente
pasional y sugestivc.,

Esta nueva obra ha despertado en nosotros el deseo de
hacer un estudio detenido del bardo nacional, cnyos pasos
por la senda del arte venimos siguiendo desde hace tiem-
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en Dereeho PeaaI bay intereses colectivO., que dében con
templarse, pero eso no indica la conveniencia de eJ:ol~ir eata
ciencia de la esfera del Derecbo Internacional PriYado.

Por ejemplo: en matrimonios, sucesiones ó quiebras, al
lado del interés privado se encuentran los intereses de la
nación, del Estado. Las Iegislaeiones, sobre todo en materia

'd.e qni~br~s, no sólo tienen en cuenta el interés privado,
SIDO principalmente el de la sociedad. As!, pues, lo mismo
que el Derecho Penal, el Civil' ó Comercial, tratan cuestiones
de interés social, como las citadas, en las cuales el orden
público está afectado,

La denominación puede tener inconvenientes;' sobre todo,
desnatnraliza el alcance y objeto de la ciencia.

S DERECHO INTERNACIONAL PRIVADO Ó DB CORTB8íA. - ( Ca
lllTY, COKITAS. - PHILLUIORE,) - Esta denominación rellpon
de á la doctrina del fundamento del Derecbo Internacional
Pri~~do, admitida por algunos autores. Según ellos, la ~pl¡:
eaciou de las leyes extrañjeras, sólo puede hacerse por cor
tes~a, P?rque: cada Est.ldo puede aplicar su ley, en su terri
tOf1~; SI aplica la ley, extranjera sólo lo hace por cortesía
haeia la nación donde nació el acto jurídico. Esta doctrina
da la denominación que indica el epígrafe á la ciencia,
pero, como es muy discntible, no debe adoptarse como nom
bre por las críticas á que da lugar, y quc por lo demás,
sólo se admite por una parte de los tratadistas, Los que no
reconocen la cortesla, como fundamento de la ciencia, no
tienen porqne llamarla as].



po con marcado interéll, 1 para entoncel. paraeallltdo
Ilegoe el momento de poner eD práctica el indicado~
sito, nos rese"amos mncbas conlideracionee sobre la poeela
de Roxlo, en quien hemos' bailado siempre mncba novedad
de inspiración dentro del ecleticismo de In listema artiatioo,
si le puede decir que Roxlo tiene sistema, adeaiÁ8 de nna
frescnra 1 espontaneidad verdaderamente admirables.

Por lo pronto, lleguen hasta el apasionado cantor nDClIllral
máll' entusiastas felicitaciones.
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Otro de nuestros eolahoradores, Enrique Orosa, un jovClll
y valiente escritor, también ha Iansado á la publicidad un
libro. Es el primero que sale (le su pluma vigorosa y le
titula "Gérmenes". Se trata de lÍlIa Dovela de tesis nueva y
bonrada. No hemos tenido tiempo aún de leer con detenimiento

,el libro de Cros.a que recién ha !!lilo puesto en venta-en estos
días; pero desde ya podemos asegurar que en las páginas
de Gérmenes abundan las bellezas de forma y de pensamiento

Reciba, pues, nuestros plácemes el joven novelista.

ADVJl:RTEllCU. -'Por habernos llegado demasiado tarde la
antorización para reimprimir la notable tesis que sobre el
Derecho Penal, hizo el doctor ~iguel F Rodríguez, no comen

tamos su publicación en este número, pero, irá sin falta, eu
el próximo.

Errata. - En la pág. 62, del número 1.' en la línea 9 de
los Apuntes de Procedimientos Judiciales Z.' afio, donde dice
del inlffdicto de adquirir la posesión, etc., debe decir, del inter
dicto de adquirir pam entrar en la posuiótl, cte.




